
· Sesion 7.a estraor(linaria en 16 de Mayo de t906 
PRESIDENOIA DE LOS SENOlms JTIGUliJIWA DON EMILTANO 1 PUG.c'i. BOHNE 

SUJY.LA.RIO gastos del pl"C'sente mio.-El mismo señor Diputado pide 'lue se ofici0 al sei10r Ministro de Obras Públicas a fin de que manifieste el estado en que se encuentran los estudios de los proyectos elaborados para las obras de saneamiento de Valparaiso.-El seúor 1bá11ez hace diversas observaciones sob1"(' la necesidad oe introducir algunas reformas en el Código de Comel'cio.-El señor ltivera presenta un proyecto de transaccion entro las diferentes corrient0s de ideas (lUO so han producido en el debate económíco.-Se aprueba sin debate, en jeneral i particular, el proyecto presentado por ('1 seüo!' Hivera. i sp acuerda tramitarlo sin esperar la aprobacion del acta.-Se levanta la sesion. 

Se aprueban las actas de las uos últimas sesiones.-El señor Hivcm formula diversas observaciones sobre las propuestas presentadas para la construccion de las obms de mejoramiento del puerto de Valparaiso.Sobre el mismo asunto usan ele la ;lalabl'u los señores Hivas Vicuña, Prieto Hurtado (Ministro de Hacienda), Ibáñpz i Ur7.úa.--1m señor lEvas Vicuña formula un IH"oyecto de acuerdo en el sentido de que el Gobierno acepte, de las propuestas presentadas, aquella que sea mas cOllyeniente a los intereses públicos.-El seño!' Rivera propone un proyecto de acuerdo en el sentido de que el Gobierno, previo estudio técnico que 
considere oportuno luce)", Jn·(,~:;p,]1tP, en el, 8e leYCJ'on 't flleron ({}Ji'ouadas las dos actas ac!,ual período ~ejislntiyo, un. 1 )ro} ('eto de. siguientes: 1m para que el Congl'Pso autOrlce la contm-,' tarion de las obras de lllfljoramionto del: "80sion o." esb'aon1inaI'.Ía (1Jl 1;) ele mayo cI(~ puerto de Valparaiso, en conformidad (;on, 190G.-Presidencia de 1m, seüores Pl1ga Borne la prolHwsta que el Gobierno deteJ'mine.---' i Fignel"oa (lon J;~miJiallo.-Se abrió 11 las 3 hs. El s<>ñor lEvas Vicmú rdira su proyecto, <1-5 ms. P. 1\1., i nf'isticl'onlos seí'iOl"es: de acuerdo i el del s(~ñOl" Hivcl"i\ qncda pam', segunda discusion.-l<~l seüor Concha don\ Alel1luny, .Jlllio Malaquías manifiesta, con motiyo de ciertas Alessancll'i, Arturo dudas de la Superintendencia ele Aduanas, Astorquizil, Octayio que la prima concedida por la leí a la be- Besa, .losó Vícto)' tarraga sacarina, es al producto elaborado. Campillo, Luis ~~. -El selio!" Ale:.nany hace indicacion, que, Casanova ZCJltcno, IL. es aprobada, para que pasen a la Comision) Concha, 1\falaquías de Colonizacion los antecedentes relativos a ~ Corb,üan ]'¡f., lhmon la radicacion del indijena JosÉ) :Maria lJiem-! Correa, ]\ftJ,llTl('l D pi.-E.l señor Ul:zúa forl11nla nlgllnas oh- ((~oval'n'll)i<ls, ~llis serv~cJOnes !"?laclO!la?as con el d.e~ate eeo-'¡' Crnelwf?a, J\I]~ncl nómICO pendiente 1 Inde que se oÍJcJe al se- Cm? UJa7., An:bal ñor :Ministro de Hacienda a fin de ([n e ) Dá\'ila, l'ollciauo envie el b~la~cc del, ejercicio finuncicl'O do~ 1 ~chell~que, l'rancj.sco año antenor 1 un calculo de las entradas l\Echclllqlle, JoaqUlll 

Espinosa J., .Manuel 
Espinosa Pica, M. 
Flores, Murcial 
Freire, :Fernando 
Gallardo G., Manuel 
Gutiérrcz, Artemio 
Hunecus,- A 1 o.iandro 
Hn \leens, .J Olje 
lbáiiez, J\fnximiliano 
] 11 S1llv;n, A bdon 
Inl11'{¡7a\-al, Alfrp,du 
I,aronas, Alberto 
Lutelicr, Anlbal 
Lurt:a :M., Podcdo 
Mútns, Jfsé Tomas 
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Meeks, Ho berto E. Sánchez Masenlli, D. 
Montenegro, Pedro N. Sanfuentes, Vicente 
Muñoz, Fidel Urrejola, Gonzalo 
Ochagavía, Silvestre Urzúa, Darío 
Ortúzar, Daniel Urrutia, J'iIiguel 
Pereira, Guillermo Valdivieso Blanco, J. 
Pérez 1<J., f:;anti<tgo Verdugo, José A. 
Pinto A., Guillermo Vergara. Luü; A. 
.l:'leiteado, V. de P. Villegas, Emique 
Plummer, Guillermo Y áñez, Fidel Luis 
Richard F., Enrique Zañartu, Cárlos 
Rioseco, Daniel Zañartu, Héctor, 
Rivas V., Francisco los señores Ministros 
Rivera, Guillermo del Interior, de Justi-
Rodríguez, E. A. cía e lnstJ uccion Pú-
Ruiz Valledor, E. bEca, de Hacienda, de 
SánchezG. delaH., R. Guerra i el Sec~·etario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cnenta: 
De un oficio del Honorable Senado, en que 

comunica ([ue ha elejido Presidente al señor 
don Fernando Lazcano i vice-Presidente 81 se
ñor don Ignacio Silva U reta. 

Se manció contestar i archivar. 

Entran¿lo a los incidentes de primera 
hora el se1, 01' Sánchez don Darío usó de la 
palabra acerca de la necesidad de aumentar el 
circulante fiduciario. 

El señOl Ibáñez formuló diversas observa
ciones respecto de la actualidad económica del 
pais i tern;inó haciendo indicacion para (lue 
se nombre una comision compuesta de un 
miembro de cada uno de los partidos 011 que 
p,stá clividitla la Cámara a fin de que redacte 
un proyecto de lei para resolver el proh1.ema 
económico sobre cÜ'culante fiduciario. 

Acerca de la procedencia de estaindicacion 
se produjo un incidente en el que usaron, 
ademas. de la palabra los señores lrarrázaval, 
Rivas Vicuña i Prieto Hurtado (JII~inistro de 
Hacienda), despues del cual se acordó por 
asentimiento unán~me dar por terminada la 
primera hora i entI'ar inmediatamente a la 
órden del dia. 

Dpnü'o de la órc1en del dia continuó la 
discusion .ieneral del proyecto de lei que au
toriza la emision de veinte millones de pe
sos para que sea entregada en préstamo a 
los Bancos. 

Usaron de la palabra los señores lrarráza
val, Prieto Hurtado (Ministro ele Hacienda), 
Rivas Vicuña, Huneeus don J orje, Ibáñez i 
Rivera don Guillermo. 

! . D~ll'ante la discusion se presentaron los 
slgmentes contra-proyectos: 

Por el sellor Prieto Hurtado (Ministro de 
Hacienda): 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la :República, por el término de seis meses, 
para emitir veinte millones de pesos en bille
tes de curso forzoso, de los tipos autorizados 
en la lei número 1,721, de 2H de diciembre 
de 1904, para darlos en préstamo a los Ban
cos con garantías suficientes i al interes del 
cinco por ciento anual. : stos fondos quedarán 
destinados esclusivamente a las obras de sa
neamiento a que se refien la lei número 1,835, 
de 12 de febrel"O de 1906, i se jirará a me
dida que las obras lo requieran para los res
peetivos pagos proIJorelonalmente sobre los 
Bancos depositarios. 

Desde luego se depositarán en la misma 
forma en que se hallan los fondos de conver
sion de los cuales pasarim a formar parte, 
diez millones de pesos tomados de los del 
emprésEto heeho en virtud de la última de 
las leyes citadas; i desde el mes de junio de 
1907 se aumentará en tresci.entos treinta i 
cuatro mil pef'os la acumulacion memmal or
denada en los artículos 5.° i 6. 0 de la leí va 
mencionada de 29 de diciembre de ] 904; h~s
t1 enterar los diez millones necesarios para 
completar la garantía de esta 8mision. 

Art. 2.° Se autoriza ademas al Presidente 
de la Hepública por el término de un año 
para recibir en depósito en la Tesorería Fiscal 
de Lóndres, de los Bancos establecidos en 
Chile, en conformidad a la leí i en propor
cion de sus capitales efectivos en el pais hasta 
la suma de veinte millones de pesos de oro de 
dieciocho peniques i para hacer entrega en 
cambio por la oficina de emision de la Casa 
de Moneda igual cantidad de pesos en bille
tes de curso forzoso de nueva r'miflion. 

Los fondos depositados en Lóndres se co
locarán a interes, el cual ingresará semestral
mente al fondo de conversion". 

Por el señor Irarrázaval, en nombre de va
rios sellares Diputados: 

"Artículo 1.0 AU1nt~ntase en euarenta mi
llones de ]WSOS la emision de billetes nscale,s 
de curso forzoso, autorizada por las leyes nú
meros 1,054, de 31 de julio de 1898 i 1,721, 
de 29 de diciembre de ] 904. 

Art. 2. °El Presidente de la Hepública emi· 
tirá veinte millones dentro de los treinta elias 
siguientes a la promulgacion de la presente 
lei. Los veinte millones restantes se emitirán 
desde la fecha de la presente lei en diez me
ses cada vez que las institueiones de crédito 
e el público lo soliciten i entTeguen aja Di-
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reccion del Tesoro una suina de pesos de oro 
de dieciocho peniques igual a la emision que 
solicite. 

Si espirado este pla,zo de diez meses las 
instituciones de crédito o el público no hubie
ren hecho uso del derecho establecido en la 
presente lei, el Presidente de la Uepública 
emitirá los veinte millones de pesos o la suma 
que faltare pam completarlos. 

Art. 3.° Los primeros veinte millones de 
pesos se darán en préstamo a los Bancos na
cionales, bajo las condiciones siguientes: 

a) La suma total se distribuirá en propor
cion a los depósitos de cada uno de los Bancos 
nacionales, tornando como base la suma que 
arroje el último balan¿e semestral; 

b) Los Bancos garantizarán las sumas que 
reciban en préstamo con los bonos hipotecarios 
de la Caja de Crédito Hipotecario o de las ins
tituciones similares de primera clase, estima
dos en un diez por ciento ménos que el valor 
de plaza; 

e) Los plazos de estos préstamos se esta
blecerán en armonía con las necesidades dela 
construccion de las o bms de agua potable i 
demas autorizadas por la lei número 1,835, 
de 12 de febrero de 1906; i 

d) Los Bancos abonarán p0r estos présta
mos un interes .anual inferior en tres por 
ciento a la tasa que ellos cobren por los saldos 
deudores. 

Art. 4.° Constitúyese un fondo de garantia 
i de conversion para el aumento de la emision 
fiscal autorizada por la presente lei con los 
fondos siguientes: 

El total de la emision que debe invertirse 
en bonos, se distribuirá en diez parcialida
des iguales debiendo hacerse las compras 
con treinta dias de intervalo. 

El fondo de garantía i conversion de esta 
segunda parte de la emision se constituirá con 
los valores siguientes: 

a) Con el producto en orO de los intereses 
i amortizaciones de los bonos de la Caja Hi
potecaria adquiridos en conformidad a la pre
sente lei; 

u) Con la suma de cinco millones de pesos 
oro que la Direccion del Tesoro entregará a la 
Casa de .Moneda por mensualidades iguales 
desde elLo de diciembre de 1907, tornándo
los de las rentas de aduana; i 

e) Con el producto de la venta de los terre
nos de Tierra del Fuego, hasta completar la 
cantidad total emitida en conformidad a la 
presente lei. 

Art. 6.° Los valores en oro que deben acu
mularse en virtud dc los artículos anteriores 
serán depositados en Europa o en Estados Uni
dos, en Bancos de primera clase, a un interes 
que no baje del cuatro por ciento i a plazos 
fijos cuyos vencimientos 110 sean anteriores al 
1.0 de enero de 1909. 

Los intereses quu produzcan estos depósi
tos se capitalizarán anualmente i se agregarán 
al fondo de conversion.-Francisco Rivas Vi
cU1'ia.-A. Irarrázavol Z.-Guillermo Plum
mer.-D. Rioseco.-Luis FidelYáñez.-Darío 
Sánchez.-Octavio Astorquiza.-Santiago Pé
rez E.-Aníbal Letelier". 

a) Quince millones de pesos oro de diecio- 1 por el señor Huneeus don J orje en nom-
cho peniques tomados del producto del em- bre de varios señores Diputados: 
préstito autorizado por la lei número 1,835, "Articulo 1.0 Autorizase a la Caja de Cré
de 12 de febrero de 1906, i que deben inver- dito Hipotecario para emitir cédulas hipoteca
tirse en el mejoramiento de los servicios de rias en oro de dieciocho peniques al interes 
alcantarillado i agua potable de diferentes ciu- de cuatro por ciento anual i un medio por 
dades; ciento de amortizacion. 

b) Con la suma de tres millones de pesos Art. 2.° AutorÍzase a la Caja de Conversion 
oro que la Direccion del Tesoro entregará a para recibir en depósito las letras a que se 
la Casa de Moneda por mensualidades iguales refiere el artículo anterior, canjeándolas por 
desde elLo de diciembre de 1907; i un valor en billetes fiscales de moneda co-

l') Con el producto en orO de los intereses rriente igual al valor nominal de las letras es
que los Bancos paguen por los préstamos au- timadas a la par, debiendo quedar los depó
torizaclos por el artículo 3.° t-itos de las letras hipotpcarias en oro corno 

Art. 5. 0 La emision que el Presidente de la, garanLt de la cantidad correspondiente de bi
Repú~lica h~biAfa de hacer para. l:Olnpl~tar ¡ ljet.u8. fis~ale.s, -a, cuyo efe<.:to el. depositante 
los vemte rml10nes que pueden canjear las ms- JeClbml el certIficado correspondIente con el 
tituciones <le crédito o el público, se in vertirá uual podrá retirar slllo la cantidad de letras 
en adquirir por propuestas públicas, letras de depositadas en cambio del valor equivalente 
la Caja de Crédito Hipotecario o de las insti- en billetes fiscales. 
tuciones similares de primera clase a un tipo Art. 3.° Los depósitos en la Caja de Con-
que no exceda -de la par. version se harán por el plazo mínimo de un 
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año i no podrán ser retirados con ménos de 
seis meses de Iwiso, i podrán ser recibidos 
tanto en la Oasa de Moneda como en la cuen
ta del Gobierno de Ohile en Lóndres, en 
cuyo caso serán depositados a la órden elel 
Gobierno de Ohile i en el Banco que él in
dique. 

Art. 4.0 Podrán eanjearse en la Oaja de 
Oonversion por billetes fiscales en la misma 
forma que indica el articulo 2.° los bonos ele 
la deuda esterna e interna elel Gobierno ele 
Ohile, cuyo servicio sea en: oro. 

Art. 5. o Prorrógase, pl)r cuatro años, conta
dos desde la fecha de esta lei, el plazo fijado 
por la lei vijente para el rescate ele los billetes 
fiscales de curso forzoso." 

Santiago, 14 do mayo do 1906.-.101je Hu
nee'ilS, Diputado pOl' Osol'l1o.-Fidcl 1Jl1lño?, 
Diputado por la Ser'éma.-Enl'iquc Roenant, 
Diputado por la Laja." 

Por haber llegado la hora se levantó la 
sesíon a las seis i media de la tarde, quedan
do pendiente el debate i con la palabra el se
ñor Rivera don Guillermo. 

"Sesion 6." estraordinaria noctul'na en 15 
de mayo de 1906.-Presidencia de los seílo
resFigueroa don Emiliano í Puga 11ornc.-Se 
abrió a las 9 hs. 45 ms. P. 1\1:., i asistieron los 
señores: 

Hivas VieuÍia, F. 
Pereira, Guillermo 
Rodríguez, Enrique A. 
Huiz Valledor, E. 
Sánchez G. do laH., R 
Súnchez M., Darío 
Suufllentes, Vicente 
Suárez l\lujica, K 
Urrejola, Gonzalo 
U rzúa, Darío 
U l'rutia, Miguel 
Valdivieso Blanco, J. 
Verdugo, José A. 

A indics,cion del señor Figueroa (vice-Pre
sidente) se acordó, por asentimiento unánime, 
considerar esta sesion como continuacion de 
la uel diapara los efectos de la aprobacion del 
acta. 

El señor ltivas V ¡cuila llamó la atencion 
háeia el hecho de que a pesar de que en el 
decreto que pidió las propuestas para las obras 
del alcantarillado de tlantiago se establece que 
se construirán tres cauces, solo se ha cons
tmielo uno; i pidió a los señOl'es Ministres 
presentes (Iue se sirvieran trasmitir al smior 
1\1inistro del Interior el deseo dtl Su Señoría 
de que se tomen las medidas del caso para que 
se construyan dichas obras en conformidad a 
la lei i a los decretos reglamentarios. 

Se adhirió a esta peticion el señor Huiz 
Valledor i contestó el seüor Claro (Ministro 
de Justicia) que atenderia los deseos del señor 
Diputado. 

El señor Ibáñez formuló divel's<:>.s obso1'va
eiones respecto de los antecedentes que han 
determinado el proyecto económico pendien
te, de la manera cómo se ha seguido su discn· 
sion en la Cámara i de la conveniencia de que 
se adopte el temperamento propuesto por Su 
Señoría, de nombrar una comision compuesta 
d(~ miembros de todos los partidos que redacte 
un proyecto de transaceion entre las diversas 
opiniones manifestadas. 

Sobre este particular se suscitó un debate 
en que usaron de la palabrs los señores Sán
chez don Henato, Prieto Hurtado (Ministro 
de Hacienda).e Irarrázaval Zañartu, quien pasó 
a la Mesa la siguiente indi~acion suscrita IJor 
diecioeho señores Diputados: 

"La Cámara acuerda celebrar sesiones el 
miércolcH Hi de mayo desde las doce del día 
hasta las doce de la 110ehe i el juéves 17 desde 
la una de la mm~ana hasta la una del dia con el 
esc!usivo objeto de ocuparse de los proyectos 
económicos, dejando sin efecto las demas se
siones acordadas". 

Alemany, Julio 
Astorquiza, Octavio 
Besa, José Víctor 
Campillo, Luis E. 
Goncha, Francisco J. 
Concha, Malaquías 
COl'balan M., lüllIlon 
Covarrúbias, Luis 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Díaz, Aníbal 
Espinosa J., Manuel 
Espinosa Pica, M. 
Flores, Marcial 
Gallardo G., :Manuel 
lbáñcz, Maximiliano 
lnsunza, Abdon 
lrarrázaval, Alfredo 
Larenas, Alberto 
Letelier, Aníbal 
Meeks, l1obel'to E. 
Pérez E., Santiago 
Pinto Agüero, G. 
Pleiteado, :F. de P. 
ltioseeo, Daniel 

Villegas, Enrique Terminada la pl'Ímera hora' se puso en vo-
Zaiiartl1, H(ctor, tacion la indicacion anterior, i lué aprobada 

los seilOl'cs :Ministros por veinticuatro yotm; contra ocho, abstenién
rlel Intl'l'ioJ', c10 Rcl<\- doso de votar un señor Diputado. 
ciones Estcriores, de 1 .. :1 votacion fuá nominal a pedido del señor 
Justicia e l1wtr1\ccion Letelier. 
J?úbliea, de Haeienda, V otaron por la afirmativa los señores Ale
de Industria i Obras ' many, Astorquiza, Oonch!;~ don l\Ialaquías, 
Públicas i el Secreta- Espinosa Pica, Figueroa don Emiliano, Flo
no. res, Gallardo González, lnsunza, lrarrázaval, 

Ijetelier, Meeks, Pérez F;astman, Plummer, 
Puga Borne, Rioseco, Hinls Vicuña, Hui~ 
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Valledor, Sánchez G. de la H" Sanfuentes, 

Urrejola, Urrutia, Verdugo, Villegas i Zailar

tu don Héctor. 
Votaron por la negativa los señores Cam

pillo, COI'balan, Covarrúbias, Cruchaga, lbá

nez, Lal'enas, Ul'zúa i Valdivieso Blanco. 

Se abstuvo de votar el seilor Besa. 

Dentro de la ól'den del dia continuó lá dis

cusion jeneral del proyecto de lei que autoriza 

la emision de veinte millones de posos para 

que sea entregada en préstamo it los Bancos; 

i usó de la palabra el SClior Urzúa hasta que, 

por haber llegado la hora, so levantó la ses ion 

a las once i media de la noche, queuando 

pendiente el debate i con la palabra el mismo 

señor Diput..'ldo". 

La sitllacioll económica 

El seilor PI.. UMl\I ER-H e pedido la pala

bra, señor Presiuente, para hacer una pre

gunta a los seüares lbáliez, Urzúa, Rivera i 

demas Diputados que piensan que no hai 

otro medio de ga~·antizar la emision que con 

oro tanjible, o con algo sólido que pueua re

ducirse a oro. 
¡,Aceptarian Sus SeilorÍas el proyecto de la 

mayoría si se les diera como garantía d~ la 

emision algo sólido que pueda reducirse, in

mediatamente, a libras esterlinas, marcos, yens 

o ct~alquier otra !noneda en oro'? 
El sellor IBANEZ.-Contestaré la pregun

ta enigmática do Su Señoda. 
Es imposible decir si se acepta o no esa 

garantía miéntras no diga Su Selloría en qué 

consiste. 
El señor PLUMJUE;R.-Es que yo voi mas 

léjos todavía: crco quo Sus Señorías no acep

No es mui bueno el orreci:niento. 
La yenta de los rorrocarriles, como dice el 

señor Diputado, de la noche a la mañana,' 

obligaria al Estado a aeeptar el precio que se 

le quisiera dar por ello s. . 
m señol' PEl~EZ EASTMAM.-Se qmere 

decir la venta en un plazo breve, señor Di

putaelo, No se Dueden tomar las cosas al pié 
ele la letra, -

El seilor PLUMJYIEJl,-Hemos buscado, se

ñor Presidente, hasta entre las piedras ga

rantías para la emision; ningLma h'1 satisrecho 

a los soñores Diputados. 
Pl'egenciando anoche d desrielamiento yo 

me decia: ya tenemos aquí una ga.rantía sóli

da, convortible en oro, que dar a los seilores 

Diputados. 
El seilor PJ1~nEZ EAS'L'MAN.- Pero 2,es 

cierto quo h11bo desl'ielamiento'? 
n serior PLUl\fMER-Sí, señor; anoche al 

salir de la estacion de Llai-Llai. 

Rlldicaciou (le un illdíjellWo 

El seilOl' ALE1\IANY.-Han llegado, señor 

Presidente, unos antecedentes relacionados 

con la l'adicacion del indíjena José María 

Liempi, 
Yo pcdiria que pasal an a la Comision de 

Colonizacion, ya que este asunto está rela

cionado con la colonizacion del sur. 
El sellor SEGRl~'rARIO.- No se habían 

en viado a la Comiólion por cuanto no hai un 

proyecto presentado sobre el particular. 
El señor L}1~'rELIER-Yo ped:ria que el 

selior Presidente recabara el acuerdo unánime 

de la Cámara para pasar a la ól'uen dcl dia. 

Flllerto de Vu1lUl,raiso 

tan ninguna garantía para la emision, nunque t 1 selior IUVEHA.-Yo quiero, señor Pre-

sea en oro. sidente, hacer algunas observaciones, a fin de 

El sellor IBAÑEZ.-Pero ¿,con (1Uf\ objeto que las tome cn cuenta el Supremo Gobierno, 

esta brujería'? ¿,POI' qUl' no se dice en qué relacionadas con las propuestas prcsentadas 

consiste la garantía'? para la construccion de las obras de mejo

El señor PLl~l\Il\IEH.-?Por qué no con- rnmiellto del }lumto de Valparaiso. 

testa mi pregunta. el selior Diputado? Sabe la Cámara la importancia que tienen 

El señor lBANEZ, - N o parece sino que l';;as obras, perseguidas con tanto interes desde 

se tratara de adivinanzas. . . hace tiompo por la opinion pública, en vista 

El selior PLUlVIMER.-Pues bien, sOlior del estado deplorable de ese puerto, i tan 1"e

Presidente, anoche yendo a Valpal'aiso el clamadas por la conveniencia de dotarlo de 

tren se desrieló cerca de Llai-Llai. 1 yo me las mejoras necesarias que le con'esponden 

decia contemplando el destrozo: ¿,por qué no como a primer puerto de la costa del Pací

daríamos los ferrocarriles en garantía de la cHico, ," ',"' ~r¡~lr*1 

emision que tratamos de lanzar, desde (lue 'rodas estas circunstancias han hecho ··qu~ 

éstos podrian reducirse a oro do la noche a se miro con cierta alarma el rechazo que 8e 

a la mañana'? • dice se hará de todas las propuestas que han 

,El l!IeñQI" IBA}\¡'1JZ,-),No, YP, pues, Sf'í'iol'~concl1l'rido, inhl1'.~~ál'ldQ'H) por la ejeeudon de 

thp1:tndo, , .1 ~ e!ltalll QPrt\[t¡ 

¡~ \' 
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Sabe la Honorable Cámara que se han in- el Diputado, señor Sánchez l\Iasenlli, lo cono
vertido gruesas sumas en el estudio i confec- ce todo! 
cion de planos, especificaciones i presupuestos ¿No nos ha dicho ayer que la produccion 
sobre los cuales basar la peticion de propues- nacional es lo ~as hermoso que Al país puedA 
t,as públicas para la ejecucion de las obras de producir'? 
mejoramiento del puerto de Valparaiso. Quien puede producir una cosa semejante 

Con estos objetos, el Gobierno contrató al pnede producir todo, desde las frutas que clan 
injeniero holandes, señor Kraus, cuya compe- los árboles del trópico hasl:a los mas pingües 
tencia se considera como de primer órden. réditos del salitre i la minería ..... . 

Este injeniero, despues de detenidos estu- Yo estoi hablando en nombre de un alto in-
dios i de practicar gran número de reconoci- teres nacional porque sabemos todos en esta 
mientos i sondajes, presentó especificaciones Cámara-i esto lo sabemos todos i no sola
i estudios completos sobre esta materia, acom- mente el señor Súnchez Masenlli-que está en 
pañándolos de numerosos planos, en los que activo trabajo, impulsada por la mano férrea 
se especifican todas las condiciones i detalles i pl'ogresis~a de los Estados Unidos de Norte 
para la ejecucion de estas obras, bajo todos América, la obra del canal de Panamá. 
sm aspectos. Esta obra i la del ferrocarril trasandino por 

Despues de terminado su cometido, el señor Los Andes, tambien en eonstruccion, nos van 
Kraus regresó a su país, en donde se le dis- a de.iar en la condiciCJn del último pueblo de 
cernió el honor de ser nombrado J\1inistro de América. 
Obras Públicas, confirmándose así el justo re- Debemos entónces compensar con el mejo-
nombre de que venia precedido. ramiento de nUf~stros puertos la inconvenien

cia de nuestra situacion. Sobre la base de estos estudios, el Gobierno 
chileno pidió propuestas públicas para ejecu- Voí a esperar que concluyun de conversar 
tal' estos trabajos, a, las que han concurrido los soúores Diputados 
tres proponentes: la Oompañia Holandesa, el Decia, sm'íor Presidente, que con la ejecu
Sindicato de Obras Públicas de Chile i la casa cion de estas dos obras íbamos a quúdar en el 
de John Jackson Limited. último rineon del mundo. 

Desgraciadamente estas propuestas, a jui- I agregaba que por no tener en nuestro prin- ' 
cio de la Comislon especial que las ha infor- cipal PUArto ni las mas elementales condicio
mado, deben ser rechl'Lzadas en su totalidad, nes para el comercio marrtimo, podríamos aca-
por diversas circunstancias. nearnos perjuicios considerables. 

En conformidad a este informe habria nece- gs sabido que la bahía de\r alparaiso se en-
si dad de pedir nuevas propuestas; pero este cuentra tan desabrigada i desamparada como 
arbitrio, que me parece ha sido recomendado nuestros campos. 
por álguien, es peligroso; porgue le seria casi F~n la propia raela ha naufragado, no hace 
imposible al Gobierno encontrar otra comp0- mucho, un vapor de la carrera. Cada temporal 

lleva a estrellarse contra el malecon a las emtencia como la del señor Kraus, de quien va-
l barcaciones del puerto i produce en los mue-
erse. 11 f· d 1 d h· . 

Habria llegado el caso, a mi juicio, de que, es un con uso I esconso a Ol" acmamlGnto 
. el Gobierno hiciera practicar un estudio elete- d" materiales de toda especie. 

nido de estas propuestas i contratara ad rele- Nucstros buques de guerra tienen que salir 
rendum con el proponente qne le ofreciera d~·\ Valparaiso a capear los temporales del in

Vlel'no. mejor garantía, presentando al mismo tiempo 
un proyecto. de lei a la Oámara que lo facnlta- En realidad, nuestro puerto avanza fe-

nomenalmente en materia de comercio e se para. hacer las modificaciones que fueran . 
industrias; pero en sus conJiciones marítImas necesanas. 

H . d t dI· f va para atraso al presupuestos que, en ro e os ln 01'- C d' d 1 t d 
mes técnicos... 8 ~ ano per emos ~ gunos me ro,s . e ma-

Voi a esperar que se restabh'\zca el silencio l~con I va al llegat,r fd;} d~~ len q~e sera necesa-
en la Cámara. l~rJO cerrar e puer o. e va pal'also. 

N •• 1 esto va a suceder cuando por el desarro-
El senor FIGUEROA (VIce-PTesIdente).- no de nuestro comercio. e industrias, princi

He rogad? a ~os honorables DIputados que palmente la del salitre, habremos menester de 
guarden sIlencIO. mayores elementos de (~mbarql1o i d0sembar

El señor SANOHEZ (don l'arÍo).-Son co- guié'. 
sas tan conocidas ya para escucharlas....... ~:l hacinamiento de mcrcac1críns en los ma-

-l1 señor RIVERA.-¡Per-o, si sabemos que lecones impide el tráfií'o de carrua~ies, carretas 
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i trenes, causando accidentes, hasta de pérdi- Su Señoría es el papel; las libras esterlinas 

das de vidas. las tiene escOlnulgadas' ......... ! 

Hace poco un tren cspreso He estrelló con ¡{uego a lus seüores Diputados que escu-

uno de estos hacimientos. sen mis observaciones; se trata de un proyec-

Creo, entónces,. que no es cosa baladí o so- to de intems jeneral para el pais i sobre todo 

b1'e la cual podemos pasar C(Ul corazon l:ijel'o para el puerto de Valparaiso. 

esto delmcjol'amiento del puerto ¡le Va1parai Comprenderán mis honorables colegas que 

so. 1 una de dos: o abanuonamo,; como cosa ten~o obligaciones para con Valparaiso. 

inútil el puerto de Valparaiso, sacrificando los "a a comenzar el tercer período en que 

seiscientos u ochocientos millones de pesos e~to departamento me confía su representa

que importa, o lo ponernos en condiciones que ClOno 

no sean por mas tiempo nn~, H'rgiiemm para l' 1 señor ECHFNIQUE (don Francisco).- . 

nuestro progreso. No digo nada del puerto de Valparaiso; de 

He revisado una sola d¡l las propaestas pre-) los estranjeros sí. 

sentadas para las obras de mejoramiento de) VI señor ti ¡Vi" HA.-Sin embargo hai 

Valparniso; las demas o no se han dado a la mucho qne decir del pueIto de Valpa-

publicidad o han escapado a ¡ni vista, ralSO. 

No tengo en esta materia competencia téc- H señor E,OHEN ¡QU 1', (don Francisco).

nica de ningun jénero; pero sé que jene~ ¿,I de los estranjeros nó~ 

ralmente los presupuestos fallan eulas obras l El señor HIV¡":RA.-No me presta aten· 

fiscales, porque los proponentes basan sus pro-I cion el honorable Diputado. 

posiciones en la espectativa de mejorar sus~ 1,1 señor ECHENIQUI'. (don Francisco).

contratos por obra de oficina, haciendo asqHabla tan despacio ~u :Señoría. 

bueno un negocio que no lo era en los térmi- B:l señor HIVI':HA.-Estoi hablando. del 

nos estipulados. puerto de Valparaiso ...... 

Esta observacion me lleva a tomar en cuen- El seIior !··CHi--.NIQUE (don Francisco).-

tu en las propuestas mas los antecedentes per- Algo parecido a obstrucciol1 ...... 

sonales, la garantia que ofrecen los proponen- U señor l< lVt:HA.-Nó, señor Diputado. 

tes, que los términos mismos de la propuesta. . u - eñoría va a ver cómo el señor :Ministro 

Dentro de este criterio, debo rleeir, en pri- de Hacienda, con el interes que le inspiran 

mer lugar, que no sé qné gan1lit;~.;; ofrezcan el todos los negocios de interes público, i con 

Sindicato de Obras Públicas de Chile i la Com- la cortesía flue lo caracteriza, habrá de en

paIiía hvlandesa qne se ofrec,en para ejecutarl contrar que h, ai mu, cho de útil en mis obqer

esta ohra. vaciones, i pensará mucho ántes de resolver 

PelO sé que la firma de <101m Jackson es, este negocio. _ 

en esta materia, de una competencia que ¡m- 1"1 señor R1V A,s VICUN.-\ .-Quiero solo 

diera llamar mundial. 1 esto está acredlta- preguntar al señor :Ministro si se han dese

do por una serie de certificados que ha pre- chado todas las propuestas presentadas para 

sentado esta casa. la construccion del puerto de Valparaiso. 

Ellos manifiestan no solo su competencia~ El señor UHZU,-\ .-Por lo que se ve tie

sino el admirable lleno que ha sahido dar a¡íne mu, eho i,nteres el tema tocado por el ho-

sus obligaciones contractuales._ norable Diputado por Yalparaiso. 

IDl seilor HIVA~ VICUNA. - ¿,Contrh El seflO!' t:CHl·,N¡("¿U,· (donFrancisco).-

'1 né'? ~ . ...:,í, seilor; va a dar lugar a un debate acalo-

El señvr U!YEHA.-Contractuales. ¡rado ..... . 

@señor \\IVA:::; VIUuÑA.-No habia per- H señor RlVI']L\.-Seria necesario que 

cibido sino la primera sílaba. fuera ménos simpát.ico ~u :-eñoría para qua 

El señor K ¡VI·:HA.-b:stos certificados me pudiera sacar calor. 

manifiestan que en los puertos mas impor- r 1 señor PI~ tl',TO HUHTADO (Ministro 

tantes del mundo la casa John Jackson está de Hacienda).-l'l dt~creto correspondiente 

ejecutando obras por valor de seis millones no ha sido dictado. La cuestion está en es

de libras. 1'11dio. No han sido, pues, desechadas todas 

El seiior ECHKi\ ¡ Q lH~ (don Franeiseo).- pas propuestas. , _ 

¿l a. noso1ros qué nos impOlta'? ! H señor I{IVA~ Vií UN.-\.-Voi a pro-

El seliol' E!V¡·I\¡\.--¿C(~mo, SPÜOl''? ) poner un proyectq c1,~ ~lellerdo que Ya a sa-

1'1 señor L ¡YAS Vit ,[NA.-Dice que no ¡tisfacer-me parece-al sellO!' Diptttudo por 

k ~rnporta...... ( Valparniso. 

¡.) >lr.HOI· I~ 1 y,. H A.-¡Si lo que importa a ( ¡\ d el ser,oJ' J\Iini"t,!fJ, al l~.sot·n>l' f~ste Il'IP>-' 
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gocio, contará no solo con las razones que 
puedan inclinar su ánimo, SlIlO tambien con 
el voto de la C¡'nuara. 

Diria así el proyecto: 

Serú interesante oirlo. 
El ser..or PLUl\fMER-Creo que mis elec

tores me han enviado a esta Cámara a realizar 
con hechos prácticos sus aspiraciones jenera
les i locales. 

"La Cámara veria con agrado que el Go- Debemos ir al grano. biel'no aceptara una de las propuestas, la mas IJo práctir.o i lo conveniente seria aprobar conveniente al interes nacional, de las pre- el proyedo de acuerdo para que E\e lleven a sentadas para las obras de mojoramiento del cabo las obras de mejoramiento del puerto de puerto de Valparaiso." V alp?J'aiso. 
Yo quiero ayudar a Su Serioría con hoehos, F,l seüor lUVEHA.-Yo eoinoido con el que valen masque las palabras. propósito de que se lleven a cabo esas obras El señor RIVEB,A.-Agradezco su ayuda cuanto Únte;;; ... 

al honorable Diputado, como tambien a mi El selio!' lUYAS VICUÑA.-I ¿cómo es distinguido amigo el señor Echenique... que quiero embarcarse de nuevo Su Señoría Elseñor EOHENIQUE (elon Ji'raneisco).- en;el sermon ele seis horas'? ... (,Cómo dice Su Señoría'? 1~1 seJiol' UBZUA.-Oon un poco de calma El señor RIVEHA.-Ya no sé dónde iba, de ~ns ~eñorías, haremos luz en materia tan sellor Presidente...... interesante. 
El señor HIVAS VICUÑA.-(,No cree Su Antes de pronuneiarnos sobre el proyecto Señoría que mi pl'oyeeto podría ser aprobado de acuerdo del honorable Diputado por Cupor u1lanimidad'? ricé, yo desearia (lue Su Señoría me dijese ¿Por qué, entónces, no acorta su discurso cuántas lueron las propuestas, quiénes son el honorable Diputado para que lo votemos'? los proponentes, qué garantías se ofrecen, El señor RIVERA.-Tenernos qne oir ár.- cuáles son mas convenientes ... tes al honorable Ministro de Hacienda. El selio!' HIOSECO.-Me opongo a estas El sellor URZUA.-I a varios otrol:> sello- interrupciones. _ res Diputados. El selior HIV AS YICUNA.-El honorable El soñol' HIVEHA.-Este es un asunto que Diputado me interpela, i yo, aun cuando no interesa a la Cámara entera. soi Ministro, diré a Su Señoría que, acojién-Hai varios sellares Diputados qne tomarán dome al Heglarnento, me voi a poner de acuerparte en el debate, como el honorable selior po con la Mesa para fijar di\], i hora destinado Plnmmel', mi colega de Diputacion por Val- a contestar su interrelaciono paraiso. El señor lUOSECO.-¿Quién tiene la pala-El señor LUYAS YICOÑA.-Ese es, en- b1'a7 

tóuces, otro voto mas para mi proyecto. i,N o es el selior ]{ivera'? El seJioI' rUVEHA.-Ya llegará el momen- Yo me opongo a las interrupciones. to de pronnnciarnos sobre él. El seiío1' FIGUl~ROA (vice-Presidente).-El seúor lUYAS \rICUÑA.-Ol1ando deje :Ruego a los seilOres Diputados que no inte-do hablar Su Señoría. rrumpan. 
El sellor PLUMMFR.- El proyecto de El scllor UHZUA.-Yo estaba hablando acuerdo del sellor Diputado por Curicó es con la vénia del sellor Diputado por Valpaprúctico i eonducente al objeto de que se flje- raiso. 

cuten las obras de Valparaiso. El señor SANCHEZ (clan Henato).-Hai El sellar lUYAS VJClJNA.-Elhonorable que ponerle ames es al carreton .... señor Riyera, clejündo qne ~e yote el proyecto El seúor FBZUA.-Como estamos en tide acuerdo, obtendria un fácil triunfo. ni3blas sobre esta cuestion, con la v{~nia del Oon solo presentarse Sn Selloría a tratar honorable seí'ior Rivera, deseaba que me su-este negocio, habria logrado impulsarlo. mistrase alguna luz el honorable Diputado por Ya sabrá a qué atenerse el honorable Minis·· Curicó. 
tro de Hacienda. El selio!' lUYAS VICLJÑA.-Ya he dicho El señor IHAÑ FZ.--Si no depende solo del ~ que, aun cuando no soi l\1inistro, me pondré solio!' Ministro ~1~Hücien~l~.s('ilor .Diputado. ~ do acuóJ~do con la _l\1esa. para contestm' la in\·1 sellar un ~,H,;\ .-_. \ ()j a segllll' en el te- i ter¡wlaclOn c1d senor DJ putado, 
nC'll!) en C¡llf· lrlO liabi:l el'¡~wado. ~ :B~l BellO!' UH~UA.-Yo U('R('O sab0/' si las ¡.¡ !:'eJluJ'IUV;\:--; VJCU\\A.--Flll()]1\)]'nUe~propll('s((lS ]!l'i:sentndtU311enan las eondicion08 Ilciiol' 1'1Ulllnwr 1,1it,.1,· d.",··;n,>,>; (;1) ()p¡llion ¡t¡t,xijídíl?;, Ijui{'nc¡,¡ !!OH ]09 rl'Oj.ll)n~'nt~'R. f~l¡,;il NI ~J<~',' 1 !'l'!r"',J'l1 ~ llJ HHoJr)!, 11l·opI1l:7l:\tA¡ , 
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El señor lUYAS VIOUÑA.-El señor Mi- en lo relativo a su propósito de moc1ificar la 
nÍstro contestó haee poco que el negocio está lei respectiva. 
en estudio i no podia decirse cuál es la pro- Por supuesto, que :yo no patrocino en esta 
puesta mas ventajosa. Cámara ninguna propuesta determinada. No 

El señor URZUA.-Entónces retiraria mi sÉl si la presentada por la Compañía Holan
llltima pregunta, insistiendo en las otras i es- desa sea mejor que la de la Casa a que me 
perando que el señor Ministro se servirá con- vengo refiriendo, tampoco sé si sea preferi-
testármelas ble la del Sindicato de Obras Públicas. 

El señor UIVAS YIOUÑA.-Lo que qUiO-1 Solo digo que la única propuesta que co
re Su Seí'íol".Ía es que les ayucle a obstruir el nozco es la de la Casa John Jacl(son i que 
propio :l\1inisko de Hacienda. me parece conveniente. 

El señor PRIETO HUl1TADO C~Iinistro Por lo demas, este sistema de que merced 
de Hacienda).-No podria dar respuestas ca- a la autorizacion lejislativa, se acepte una 
tegóricas, por el momento, al honorable Dipu- propuesta determinada, no es nuevo en esta 
tado sobre la cuestion que se ha promovido. C¡'lluara. 

El señor URZUA.-Pero supongo que el Sabe la Honorable Cámara que las pro-
honorable Ministro podrá hacerlo en el curso puestas, para proveer de traccion i alumbrado 
de la sesíon. eléctricos a la ciudad de Santiago, sufrieron 

El señor PRIETO HUHTADO (Ministro una serie de ontorpr.-cimientos. 
de Hacienda).-'J'endré gusto en hacerlo apé- I En la Municipalidad de Santiago no se pu
nas pueda., I do llegar a un acuerdo; sobrevinieron pleitos. 

El señor URZU A.-Como tendremos que }~ntónces la contratacion de la obra con la 
votar el proyecto de acuerdo que se ha for- Compallia que efectuó el trabajo se hizo por 
mula do, necesitamos conocer algunos datos medio de una lei que dictó el Congreso. 
i antecedentes, que son los que yo he pe- De manera, que allí donde no existia una 
dido. _ base cierta de que partir, dentro del marco 

El sellor RIVAS VICUNA.-la se les trazado pam la presentacion de las propues-
acaba la pólvora a Sus ~'eriorías. itas, entró la accion del Poder Lejislativo, 

El señor RI'TEHA.-Me refería, sellor ~ previsora, cautelosa de los intereses públicos 
Presidente, a un proponente, a)a: .Casa Jhon I i !oment.adOl"~ del prog;reso jeneral, a reme
Jackson que ha presentado cerbÍlcauos de ~ chal' la sltuaclOn prodUCida. 
haber tenido a su cargo la ejecucion de im-¡ Así vimos que el Congreso aprobó la pro
portantes obras análogas en }JnI"opa; ha eele-¡PUesta presentada por la Compal'iía de Trac
brado contratos por obras que represe:ltan un cion de Santiago i autorizó la celebracion del 
total de seis millones de libras esterlinas, dan- contrato respectivo. 
do garantía de la ·traslacion a Valparaiso de En este caso podria e currir otro tanto .. Po
los elementos de que dispone en obras PI óxi- dria el Gobierno, despues de un estudio de
mas a concluir de la misma .naturaleza (1 de tenido, presentar a la Cámara un proyecto 
naturaleza semejante a las que han de efec- que autorizara la contratacion lle las obras 
tuarse en el puerto de Yalparaiso. > del puerto de Valparaiso con el proponente 

. De manera que estos proponentes presen-¡lue ofreciera mayores yentajas. 
tan, desde luego, la vt'ntnja de la com peten-! Yo desearia qne el señor Ministro de Ha
cia enorme, de la solvencia indudable i de la cienda me dijera si estas observaciones las 
posesion de todos los elementos necesarios enCUE'ntra o nó atinadas. 
para acometer sin tardanza de tiempo la obm.¡ Por lo demas, yo me propongo scr breve; 

Por otra parte, los presupuestos Jo los pro-) i (~n mi deseo do q no con una dedaracion del 
ponentes, esccpcion hecha del Sindicato de honorable Ministro se calme la ansiedau pú
Obras Públicas, han quedado muí arriba del blioa, me atreveria a invocar la benevolencia 
cálculo hecho para esta misma obra por el de Su Selloría para que tuviese a bien darme 
injeniero don Jacobo Kraus. una opinion, si no sobre el fondo mismo de la 

Este exceso en el cálculo de las casas pro- cuestion, a lo ménos sobre el procedimiento 
ponentes, sobre el presentado por el seüor que he insinuado. 
Krauss, se esplica fúeilmcnte, por el allmen-¡ El selíor PHI8'l'O HURTADO (Ministro de 
to que han esperimentaclo los salarim; i lodHaciench).--Con mucho gusto voi a atender 
:materiales que habrán cl8 emplearse en lde1 def'eo el el honora1llc Diputado. 
construccion de la olJl"a. ~ DdJü <:Oiue;17:nt" por hUCP'1" pres"'ntc a Su 

1J o1' CI4UI!! l'ur:onCl!, ~'o ("l'CO '1"n el Ej('Cl1ti~ ~ Smlorll\ '111(\ ('.n 10tl POCQrl diuJ1 'lne d\o"¡~tn pe:í"lo 
~f} .!lO PllcoliÚ'iú,hi !·fl¡¡¡'¡t.\~iú";n (11) 1'\ nMlg¡t'f'~1) S Jn t:/1Th'r:\ Nl1 H IlPj'pn¡lu, no lH1 j"Jorlido impo", 

... "" 
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nerme con detenimiento dd asunto a que sn! da hácia Hna nota pasada a Su Seúoría por 
Señoría se refiere, puos la atencion proferen- la Superintendencia de Aduanas, acerca del 
te del gabinete ha sido solucionar la cuestion cumplimiento de la lei sobre primas a la pro
económica. (duccion de la betarraga, nota o informe que 
. <""~in embargo, he t.cnido qne prcucupa:·m(, ~ 11. parcce publicado en uno de los diarios de 
de las o bl'CLi:; de Yalparaiso i ademas me \'n- ~ esta capital. 
contraba algo impuesto de las cosas, por la" ¡ Al S811m SUIJerintendente le sujierc dudas 
reseñas de las sesiones del Congreso en quc ~ la indicada lei en un punto demasiadu claro, 
se trató de la materia i que leí en a(}1wl un- < por cuanto se deriva Je las actas dE' la 00-
tónces. 1111ision de Hacienda que lo que se qniso fué 

Ya he manifestado (111e las propuestas que \ dar una prima al producto elaborado. 
se presentaron pam r(,Dli~~1l' (·1 proyecto Kranss I 
'están en estudio, i yo no podria (m este m(,-~ (lI>uerfo de VaIIHlr"iso 
mento suministrar ningnn anteeedente ni I 
avanzar opinion sob1'e ellas. :FJl señor J13.rl.ÑEZ.~Unego al selior Se-

Conc~rro. con el honorable Dipntado e~ la r:retal'io se sírva leer el proyecto. de acuerdo 
convemenCla de un nuevo proyecto de 1m so- ¡ fmm. ulado por el honorable Dlpntac]o por 
bre la materia. Un simple proyecto de acuer- í Valparaiso. 
do no telldria eficacia; no se lograrian con él> El señor Sl~GH.l1j'l'AnIO.-Dice así: 
los resultados que se persiguen, dAsde que ¡ "La Cámara veria con agrado que el Go
la~ propuE'sta~ ~ll·esenta(~l1.s están fuera de h~ l bierno, pmvio el estudio técnico que eonside
le1 qne autonzo la petlClOn die propnestas l~r() opol'tuno hacer, presente en el actual 
para aceptar alguna se necf'sita una nueva~ pnríodo lejislativo un proyecto de lei para 
autorizacion legal. ~ (Iue el Congreso autorice ]a contratacion de 

I<Jncuentro, rmes, mui aceptable el tempera- ~ las obras de mejoramiento del puerto de Val-
mento que propone Su ~'eñoria. (paraiso, en conformidad con Lis propuestas 

~jl SeIlO[' lUVEHA.-J',1e satisface plpna- (¡que el Gobierno determine. 
mente la contestaclon del honorable Ministro, U serlO!' IB.n.ÑI';Z.-MO. parece mui bien 
i se la agradezco. este proyecto de acuerdo presentado por mi 

Un pro.yecto de lei es lo único qnc: V"'el' 11ul.:.orable amigo el serlor l?ivera. 
zanjar las dificultades. Cumo ya se \a dicho en ambas Cámaras, 

La eliminacÍon absoluta de las propuesLls, la l'ealizacion de las obras del puerto de Val
porque no se encuadran en todos sus detalles paraiso re3ponde a una npcesidad de impor
con las condiciones que se fijaron en la lei tancia i nrjPIlcia estraordinarias, como que 
primitiva, alejaria la posibilidad ele ejecutar está ligado a estas obras el engrandecimien
las ob:·as. . p~) no solo; señor P~'esidente, de Valparaiso 

SabIdo es que, entre los proponentns, lnu) "mo bm lmm. del pms ente~·o. . 
una persona completamente abonada, que ha Puede deeJrse que el palS solo hene puer
ejecutado ya importantes ubras de la misma tus en el nombre; cuando los necesitamos de 
especie en 1<.;nropa. condiciones que estén a la altura de la civi-

Voi a coneluir pidiendo a la Honorable Cú- lizacion (Iue hemos alcanzado. 
mara qne se sirnt a [11'0 llar el pro}edo d(\ La idf'a de puerto, sujicl'l'\ la do seguridad 
acuerdo q lle formulo 1'11 los términos siguien- pan\' jas mlYOS c!ue J'Pc,:d~m en (~1 i que deben 
tes: ~. quedar al abrigo ele las tempestades i de los 

"La Cámara veria con agrado cIue el 00- mil peligros a que están espuestas en la bahia 
bimno, pl>evios los estudios tóenicos i COUl-, de Valparaiso, IIue es tan excesivamente abier
pletos que considere oportuno hacer sobre ta i desabrigada. 
las propuestas presentadas para la constl'UC- Cuando este negocio se discutió aqm 1 en 
cion de las obras cle mejoramiento del puerto el Honorable ;-- enado, me cupo el honor de 
de Valparaiso, presunte, en el actunl período desempeñar la cartera de Hacienda, i tuve 
de sesiones estnlOrclillarjas, un proyecto de ocasion de sostener, con toda en~rjia, un 
lei para (lue que el Congreso autorice la oon- debate amplí"imo, contra los impugnadores 
tratacion de estas ohrascon el proponente que de estas obras, entro los cnales se encontra-
el Gobif'rno determine." I,),m estadistas como el señor Mac-Iver . 

. ~ ziw~n'e~ Yí, pues, con satisfaecion la apl'obacion 
de la ki; pero he mirado con cierto senti

El señor CONCHA (don Malaquíns).-Lla- miento (lue clespues de tantos estudi08, infor
mo ]a atencion cldsmlol' ]I,'Íinistro ele Haciell- mes i vie.i;;;itncles por que pasó C80 proyecto; 
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puede ahora fracasar i que;dar n:levamente I ejecutrrse con l~s pl:esupnostos o cálculos 
solo en el papel en que estrt escnto, por no ~ hechos por el senor Kraus. 
haberse conformado las propuestas con las í I,'?-s propuestas naturalmente tamp(~Go han 
bases acordadas. ' ~ pOClldo encerrarse dentro de al]uellos calculoso 
_ Ahora Cll:1b-O aüo~, YI1i1nc1o. el hononl~Je sc- i, r'\hora, el sellor ltivfl'a, ce,loso defensor de 
nor Krans 1 su comlSlOn \"1111e¡-on a Clnle, la /IOS mtereses de sus eledol'es, qUA desean 
moneda tAnia un v:,lloJ' distinto del actual; el! ardientemente que se empl'e21d;n cuanto án
ca~nbio era de diecisiet.r~ peniclues mas o ~ tes las obras del pnerto de Vdparaiso, pre
ménos. (SE'nta una indieacion con d oh,l\cto de provo-

Por consiguiente, el serlo!' Kmus debió tO-1 cal' o estimular la accion del E,iecutivo en el 
mar en cuenta el valor de los jornales, que S sentido de que prAsente un pl·oyecto ele lei 
representan las dos tereems partes del valor ¡ qUA sal ve las dificultades legal"s relativas a 
total do las obras en relacion con uflne1 tipo ~ la aceptacio'.ll do l.a prOpllf'sta. 
de cambio. ! Seria estt' un ]1l'oyeeto <1'10 vendria a au-

En seguida el señor Kralls dobió calculad torizar de nUAVO la construccion de estas 
este jornal sobre la c:uob de un peso diari0lobras. 
por obrero, como término medio. ) 1 es en este pnnto que yo :lamo la aten-

tI qué. ha sucedido'? . . ) cion dol s~llor :Ministl'o hácia las observacio-
l~ue vmo despnes una nueva enllSlOn d13 pa· < nE'S q no VOl a formular. 

rel-moneda, por las razones que la Cámara) Cuando se aprolJó la leí que ordenó pedir 
conoce i que yo no q niero relatar. ~ propuestas para la construcciol1 del puerto de 

El sellor ECHENIQUlij (don Franciseo).-S Valparaiso, no existia aun ea ('81'0 pais, o no 
¿Que no fné :"lU Smloría quien hizo esa cmi-ltenia ht grav(jdad do hoi, el pn)hlerna de ca
sion'? i rácter social e industrial qu:~ Loi nos preocu
. El sellar IBA ;EZ.--:-I lo vol y::oria a haC:6r ¡ pa i que se llaulh la esease?: c1l:> brazos. 

~l se presentaran yemto ocaSIOnes semc- i En aquel entónees todos \To~amos con pI a
Jantes. ~ . T L" T T -T ), ,~cer Al [ll'Olccto, sin pen~ar quc: pl:diem traer 

E¿ ,~e~~r I~I\ .\.8 '\ ICG.\A.-I a¡,~~e ,qne(I)G~turbaclOnes eIl la mdustnc1 ,lencral del 
Su 8cIlOl"a esta lau?:ando d canto del CIsne .... , p~us. 

S 
El 8ef:01" ,ECIH I<jNIQU~ (dOIl ]'ranebisco)·--i .Por mi parte crt\o, smlor Presidente, que 

,u~ :' e~oI'las o _rq,l;e ql~lE'ren _es ,.,em ro~naJ·. ¡ habr.'ia positiva: c~nvenien(;ia .en ,que se ar!:>i
El senor IBAN EL;. 8n CIlOlla la cLt dA trasen lOS medlOs 1 las precaUCIOnes necesanas 

~aton; pero s.e olvida ele ([ue no basta la) para que la ejeeueiuIl de estas obras fuese 
fuerz?, . bruta, 8mo que es menester algunüs) mas o rnénos paulatina. 
con melOnes mas. \ ) . 1. 

El -'el-lOI' T,'CTID'TI1' )TT'l" (e Ir v .. · .. " ) _J l"eenerüo que en ocaS10n pasada sostuve, 
2J ti l.'.¡ L l'ü~,,,LJ 2J 011 L ¡,lIlUSeo , l·· d . 1 . 1 bl 

Como la fin a contra a 0rnlllon e vanos ce mIS .10nora es 
ur .... 1 ll'}'· 

El selio!" lBA:~EZ.-So basta la fuerza eo ew,s, entre e 08 ~i selio!" üva8, que c?n-
bruta yema adoptar el temperamento de la eJecuclOn 

FI·Ren-ol' l·'CHV'.T}(\·UI" ((1 T,'.. .".) _ de la;, obnls.pOl· pnr.ci::Üidades. Ka era.indis-J >.' rJ •. rJ~~ ~ .J on .L r ,1nCl.,CO . bl . . . . 
Talvez la delicadeza, como la <lA ~;n :--;eüo- pr:nsa e, a 1111 ,llUClO, CJ~1C se contl'atase~ en 
, . mn¡,;a; qne llHhna ventaja en (]lle el GobIerno 

1'10,.... . 

Yo interrumpo, selior, pOl'll1lO 110 es propi r) las contratase pUl" sec<;ioIlC:';. B~c,to era lo mejor. 
Las ventnJ·as de este \Jroceclimiento son fáque se esté emb¡'Olllando al pais ('n la situa-

. ciles de allreciar. e10n en que nos t::neont¡'amos. 
El señor IP,AXE~Z.-Cac1a uno proce<lc ¿Qué es lo que ha "lri.iinado la situaeion 

segun su criterio. actnal IJllA atraviAsa el pais en mabl¡,ia de es-
Deeia qne aquella lei df' emision dA papel- casez ele brEZOS, como en 1'1 alza de los ar

moneda produjo el alza <1e los jornales i f'sta ticulos de con8U1110 i la falta de circulante'? 
alza desh'l1Yc los cálculos hechos por el sc- Hai una gran serie do ubre.s lYl1 blicas que 
llar Kraus. están en ('j0~cueion simultúneCl o ¡on vias de 

El seüor Kraus, por ejemplo, calcularia un llevarse a cabo simultánp,amente. 
peso diario para jornales. Hoi esa c,mtidall .. cm mue1l<\8. J\lcncion:wl' las mas importan
no 1Jasta; ella se ha clnplicado. Cuundo mt'- tes i eostosas: los trabajos de] alcantarillado 
nos hai que consultar dos ppsos diarios para dA ::;~mtiag{J. la COl1stl'uecinn del lt'l'l'ocm'l'il de 
eljornalero, que, para d artesano, el,jGl'l1nl no .L\¡·ica él la Paz, las o brns de 'l'akahnano, una 
baja (le cuatro a eÍnco pesos. se¡,ie ck fCl'l'ocarriles en di H~l'SaS proyincias 

.Por consiguiente, estas ohm s no pocll'ún de la ]{epúhliea, Adema" (1(' esto, haN tomado 
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gran vuelo las faenas en la l'ojion s~litl'era para conseguir corrientes inmigratorias há
del norte. cia nuestro pais sin conseguir los resultados 

El gran desarrollo que han tomado todos que se desean. 
estos trabajos ha producido en el pais una si- Se ha traido inrnigracion forzada que nos 
tuaci?n que repí'esenta ua serio peligro para ha costado un precio excesivo. Cada familia 
la prImera do nuestras industrias, la que vale le ha costado al Erario Nacional una suma que 
mas que todas ellas, la agricultura. fludúa entre dos i tres mil francos. 

La cl'eacion del impuesto al ganado <ujen- Ahora, la inmigracion voluntaria, o sea 
tino so esperó que tl'ajera a la agricultura aLluolla para la cual solo se preconizan la fe
algun alivio, despues se esperó qúe el mejor racidad de nuestro suelo, la benignidad de 
precio de los principales artículos de consumo nuestro clima, las riquezas naturales de nues
influiria en el wlntido de mejorúr la si- tro territorio, etc., a fin de que los estranje
tuacion de los agricultores. ros so dirijan voluntariamente a nuestras pl~-

1 bien Los negocios agrícolas no andan yas, no ha dado tam poco los frutos apeteCl
mal; pero marcharian mucho mejor ¡oi la es- dos. 
casez de brazos no imfil'iese un grave daüo N o viene inmigracion porque nuestro pais 
a la agricultura. no es tan rico como lo suponemos, o por es-

Rai centenares, millaros de bra/\os al'relm- tal' en uno de los confines elel orbe, los ita
tados a las :faenas agrícolas. En las ohras lianas i los españoles, a pesar de su espiri
públicas hai ocupados milos de jornalcros, nn tu avcntnrom i laborioso, no vienen a Chile; 
número considerable de operarios estún cn las miéntras quo a la Arjentina llegan por mi
minas, tan solo las del 'l'eniente cuentan con les, a lo cual debe esta República su progre
mil quinientos. En los ferrocarriles on cons- so, i no al papel moneda como lo han soste
tmccion existen ,miles de trabnja(~ores. J\Iu- nido aquí algunos novísimos economistas. 
chos se trasladaran. al nortc, a ~nea. Este progreso se debe a la immgraGion, i 

Por esa causa .e~ Jornnl ha sublL~o a un 1'0- < a seiscientos o setecientos millones de pesos 
so, a dos pesos 1 Jornal?s tan ~nblJ?s no los 01'0, no ele 01'0 nuestro de dieciocho peniques, 
puede soportal' nuestra llldustna agncola. que han empozado allí los capitalistas euro-

Por esta? consideracio.nes, al mismo tiem- peos. 
~10 que dare con gusto mI yoto al pl'0J'ecto de 
acuerdo presentado pOl' el honorable Diputa- A sí se esplica el rápido progreso de la Ar
do por Valparaiso, rUego nI seño!' Ministro jentina en los últimos quince años; a las in
de Hacienda se sirva, si. ello fuera posible, vcrsiones que el capital europeo ha hecho 
hacer la contratacion de las obras por seccio- en ella de mas do mil millones de pesos oro, 
nes, una tras otra, porque así lo exije el desa- i a la inmigracion. 
1'1'0110 del pais, basado como está principal- F~l smior PLUl\1MER-Pero olvida Su 
mente en la agricultura. Seüoda que en esa fecha el cambio estaba a 

Si no se hacen por parcialidades las inc1i- once peniques, i que la deuda estema era de 
cudas obras, puede resultar una crÍsis de cuatrocientos millones ele pesos. 
brazos. El smior IBAÑt:Z.-No importa el tipo 
. I sabe, ademns, la Honorable Cámara que, del cambio; eso desaparece en presencia de 

junto con la industria agrícola, }wi otras in- los dos factores que acabo de enunciar; así 
dustrias que tambien han menester abundan- como no importa de donde se trae el trigo 
cia de bl'azos, tales como las fábricas de que ene en tClTPno araelo i bueno, para saber 
fósforos, de paños i muchas otras. por (TUl) fructifica. 

Por consiguiente, el emplt~o a nn mii:lmo ¿,Qné de cstnulo es entúnces qne la Aljcn-
tiempo de muchos trabajadores pam las obras tina, que posee inmensos territorios vírjenes 
del puerto de Valparaiso üfectaria no solo a poblados de ganados, se haya enriquecido 
la agricultura, sino tambien a la industria medi811te los capitales importados i la inmi
manufacturera. Es menester, entónces, que gracion~ De aquí que la Arjentina nos ha 
la ejecucion de las indicadas obras se haga sobrepasado en todo sentido: en poblacion, 
por secciones sucesivas por cuanto de esta prodnccioll i riqueza jeneral. 
manera se C\"ita el inconveniente [\ que acabo 1 El señor GUTIEUU,r Z.-Muchas familias 
de referirme. ) de trabnjadores chilenos han ido tambien a 

Para contrarrestar la eseasez de brazos se) radicarse a la Arjentina. '~~~'ii',;!f!~ 
podría fomentar la inllligmcion; pero, d88gra- \ El Befiol' 1 B A N ti Z,---<> Exado. 
cj.·adunwn~e, hnc':l 1.:X:U$ (.10 YI'Ü.ltid rH'~ (l,t1\)~ ~ . , 1)¡~jH~,ldo. ) PlJ. C¡J, ¡ 11, lHJ l,"do., ,e. lOtO. pe. gueña 
qt1p. ~~ Vt ... n~'~n hn(lj<;,11 ,h, R;l'atHh,¡.! i,,,fiwl'~'(\lI ~ fh'l~I'b1!1!lr¡ h ~ Pt'F¡PI1/l1ttfJ F!Fltllttd~i'u.~I~ni t:'fl'l(J .. 
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que la medida mas eficaz para provocarla a Incidente 
nuestro pais, ya que este es uno de los 1)1'0-
blemas mas dignos de solucionarse en la ho- El señor DIAZ.-¿Cuándo se votará esta 
ra presente, seria que en lugar de contentar- proposicion? 
nos con traer unos cuatrocientos emigrantes El señor lUVAS VICUÑA.-:Mañana a las 
en cada año que casi no pueden tomal'se en seis de la mañan~. 
cuenta, viéramos modo de traer unos veinte El señor IBANEZ.-lo preguntaria, para 

. mil, no para que regresen o se pasen n la ~ evitar que se produjesen incidentes sobre el 
Arjentina, como ordinariamente sucede, sino? ofrecimiento de la palabra, ¡,SU Señoría, el 
para que se arraiguen en el pais ele manera> señor Presidente ofrece la palabra simplemen
que contribuyan al desarrollo ele su r:qlleza. ~ te en los incidentes o sobre el pl'oyecto de, 

Así habríamos salvado el grave inconve_~acl1c1'(lo del señor Hivera'? _ 
niente que pronto se nos vendrá encima, de~ ~~l seilm' lUVAS ~'IS'UXA.-Estamos en 
la falta de brazos para la ejecucion de las ~ prunera hOl:n; el ofreclml~m~o de la palabra no 
obras públicas que v.amos .a l'mpl'.l'ndel' i para ~ pue~de ~~l' Slll~ so.~~~~_ los l~lcl:~>entes. . 
el desarrollo de nuestras mdustnas. ~ u.;l SEnor IbAN LZ.-') a se que estamos en 

" h' 11 d 1 - ']\,f" Ila primera hora; pcro el señor Presidente pue-
.1.0 ana un ama o a os senores .m.lllls-~ f 1 1 b b . d- da . de o recer a pa a ra so re una matena a 

t~·os para que tomen en .cuenta las obser.'~a-I o simplemente ántes de la órden del dia. 
ClOnes que he formulado !las consulten, SI 101 E b t· d t'd' t t . b' 1 1 b ' lIS lleno csar a ver ,lOS a es e respec o. 
tIenen a len, en e pro

l 
J1Tecto CJbu1e Dl~l ra dC e> El seúor lUV AS VICUÑ A.-Lea Su Seiio

presentarse a ruego de 10nora e Iputa o/. '. .1 1" '1,· to A t,s d l· "d ' 1 1 d' VI' I tic. ( "eg ,unen . ~'in E, e a Ol en c.e la 
por a paralSo. ., . . . >no so puede ofreccr la palabra sino sobre los 

De otr~ manera, cOlllclc1n·lan. en el pms la ~ incidentes. N 

construcc10n de U~la gran eal~hdad de o~ras, > El seúo!' IBANI~Z.-Seíior Diputado; per
como.los ferrocarrIles tl'as~ndJllos p~l' 1~ spa- fectamente. 1 ... 0 quo se queria era solo aclarar 
Uata ,1 Antuco, el alca~tanllado de :::la.nbago, un punto. N 

la darsena de Valparalso, fuera de 11111 otras El sellor lUVAS VICUN A.-Ahora llamo 
constr~cciones de menor inwortm~cia quc. ab- al seüo1' Echel1ique para que le ponga a Su 
sorbcnan to.dos los brazos dl~pOlll~)les, dCJan-! Señoría bs peras a cuatro. 
do a la agrIcultura en una sItuaclOll que po-~ El so1'io1' IBAÑEZ.-Uúmelo Su Soño
dria Hegar a sor desespCl'ante, que podría í ría ...... 
obligar a l~s ag:ricultol'~S a suspender sus pa- > Aunque si Su Soñorla s~~ a viniera a servirle 
gos a la CaJa Hlpotecana. > de personAra, seria muchísimo mejor. 
. Dejo, pues, formuladas estas observaciones ~ El seüor lUV AS . VICUÑA.-rrendria el 
1, por el momento, la. palabra. í mayor gusto sn sel'Vu' de persouero al selio!' 

El seÍ'íor PRIETO HUR'l'ADO (:Ministro~Echrmique en una circunst~ncia como ésta, 
de Hacienda).-Con respecto a las obsel'Ya- ~ cuando se (>ncuclltra c1efendlCndo una buena 
ciones que la Cámara acaba de oir al honora-! cal1~a. " _ N r '~, • 

1le Diputado por Lináres, no tengo otra cosa El se.r:0r lBANEZ':-~'il, .!,UlU buena ..... . 
qu~ decir que se tomarán mui en cuenta i en ~l ~enl)l',lUV. AS V lCU~A.-I ~uando Su 
la importancia que tienen, cuando se busque Senorm ,e s teL hacl,enc1o el canto del CIsne ... 
una sólucion a la cuestion relatiya a la clárse El senol' IBANEZ.-Con tal que unos cuan-
na de Valparaiso. - tos billetes entren así, distraidamente en el 

E . bl 1 'el d d . bolsillo de los papeleros, todo está bueno. stllno acepta e a 1 ea o proce er pOI T'l N. PLUMMEH p. 't _ 
secciones a la cOI}stmccion de esta obra. lb: '~ senOl .. - elmI ame, senOr 

El señor lBANEZ.-Doi las O'l'acias al se- ¿tI;.ez .. 
ñor Ministro. ,., ,Y o sIemprc que se han planteado en esta 

_ enmara debates de esta naturaleza, he soste-
El. señ~r lUYAS VIOUN1~.-:-Piclo seg~n- nido la misma opinion honrada que hoi de

d~ discuslOn para la pl'OpOSlC10n del senol' hen(lo; ella es fruto de convicciones profundas; 
Un"era. > de manera que Su ScüOl'Ía no tiene derecho a 

Ella.. es bastante grave. ~ lanzarnos gratuitamente la insolencia que 
li.sa frase «con los proponmltes que el Go- ~ acaba (le pl'ofel'ir. 

bierno determine» se presta a complicacio-, Sll Seüol'Ía es un iIlsolente; no es mas que 
'nes sél'ias. ~ un insolente. _ 

Vale la pena pensar esto proyecto {n:.tes de ~ El señor 113ANEZ.- Su Sefioría es mas in-
votarlo. {solente ...... 
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) 

El señor PEREZ EASTMAN.-I~espete lasl El señor PLUI\11\1E1L-Su Señoría nos ha 
canas, señor Diputado: insultado constantemente. Es un insolente i 

El señor lUV AS VICUÑA.-I el hecho es estoi dispuesto a sostener mis palabras en 
que el señor Ibáñez ha salido g¿mando con el cualquier terrenol 
trabajo de los papeleros; por lo ménos así lo 
declaró di as pasados en el Club de la Union. La sUu. e 011 económ.ca 
Su Señoría dijo que habia convertido su deu-
da del ocho al sieto por ciento i des pues al El fleilor UnZUA.-y o estoi con la pala 
seis por ciento. _ bra, señor Presidente. 

1'1 señor IBANEZ.-Es inútil que los fle- Seha acol'dado una sesionmuilarga, de vein-
ñores Diputados me traten mal; no por eso ticuah'o horas para resolver la cuestion eco
me voi a callar. nómica i a mí me ha parecido esto mui bien 

El señor LE'l'ELIEH.-Pero d hecho es porque gracias a esta sesion tan larga es po
que Su Señoría ha aprovechado del papel- sible que se obtengan beneficios de un doble 
moneda. carácter. 

El señor IBAÑEZ.-Yo no he aproyecha- En primer lugar, es de esperar que termine 
do nada. el debate en conJiciones convenientes, i que 

El señor RIVAS VICUÑA.-Su Señoría del estudio, de la refiecclon, (Iue es dable es
declaraba hace dias en el Club ele la Unían, peral' en una sesion tan prolongada, venga 
que había hecho ya tres converi:liones de su un acuerdo que consulte siquiera en parte las 
deuda, del 8 al 7, del 7 al 6 i del 6 al 5. ideas que sostenemos. Oreo que el acuerdo pue-

El sellor IBAÑEZ.-No es cierto. de venir; no sé si será ésta una ilusion mJa; 
El SOllor HIVAS ViCUÑA.-Si es cierto. talvez seré demasiado optimista, pero 110 

1:1 señor 1 BAÑ1<:Z. -C¿uien le dijo seme- abandono la esperanza de que se abra paso al-
jante cosa a Su Selloría mi l.!ió. gana elo las ideas de la corriento a que pel'-

El señor RIVAS VICUNA.-~o mintió, tenezco. 
porque la persona que me lo dijo es ele lo Abrigo esta esperanza principalmente en 
mas respetable. _ vista de las ideas i i:lentimientos que se han 

El señor IBANEZ.-Pueden Sus Señorías espresado por los oradores de las diversas 
ir a la Caja Hipotecaria a cerciorarse de lo que) tendencias al iniciarse la discusion, i espe
digo. _ > cialmente por los sostenedores del proyecto 

El señal' IHAnlt~ZAV AL ZANAWrU.- (que se ha llamado de la mayoría de la Co-
Pero wara qué les interrumpimos~ ¿para mil:lion de Hacienda. 

qué somos tan buenos muchachoR? Nuestros contradictores nos han calificado 
Dejémosles hablar ...... lo que es.r0 me guar- con dureza, a la cual no nos consideramos me-

do para cuando conlÍence el señor Ul'zúa. rccedores; nos han calificado de obstruccionis-
Veremos si les alcanza la fuerza para obs- tas.Entre tanto, la verdad (jS que no somos 

truir hasta las doce de la noche. No les den nosotros quienes hacemos la obstruccion, a pe
en el gusto inter~umpiéndoles. sal' de (IUC aparentemente así se vea por el 

El sellor LnANF~Z.-Helll()S dado pruebas desarrollo que darnos a nuestras obi:lel'vaciones 
de tener la enerjía suficient8 para defonder en esta primera hora de la sesion, 
los intereses del pais contra la pecha de los Pero ¿es efectivo que nosotros obstruimos 
que tienen intel'es en hacer bajar 01 valor do la solucion de la cuestion económica? Mui lé
la moneda. jos de eso. Nosotros nos hemos puesto en las 

El señor PLUMMEIL-Ustecl es un inso- mejOl'es condieiones para llegar a una solu
lente, nada mas que un insolente i un saco cion. 
de vanidades. No tiene derecho para decir que N os hornos anticipado a declarar que acep
los que sostenemos opiniones contJ'ari;ls a Su tarÍ3.mos lisa i llanamente el proyecto del 00-
Sorluría somos gl1iac1os por nl1",stro interes bitll'no, i aun (1110 estábanHJS c1i;,:puestos a act'p
personal. _ tal' sin vacilacion la solicitud de los Bancos 

El señor IBANEZ.-Lo digo portiue osa es para solucionar las dificultades en que se on-
la verdad i el pais lo sabe 'ya mui bien. euentran. 

El señor PLUl\1:l\LBJU,.-Le repito que es ¿Se puede decir entónces que somos noso-
un msolentel tros el ineonveniente para la solucion de las 

El señor IBAÑEZ.-Aquí el insolente es uificultades actuales? Nó, absolutamente, 
Su Señoría. Es de lamentar que estas declaraciones 

Fjl señor PEl{'~JZFJAS'rJ\¡fAN.-lLespete~franeas, categóricas, que tuve el honor deha-
las canas, señor Diputado. ) cer en las sesiones de ay!:'r, no hayan apare· 
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cido en las ver:siones dadas por la prensa, para llorÍas le temen a la votacion, plJ.esto que obs
que de ellas se impusiera el público, a ±in de truyell para no llegar a ella. 
que el comerio, los Bancos i el públieo en je- El seiíor UnZUA.-No obstruimos, sino 
neral, no continúen creyendo, por no 1mb(\[' que disculimos h cue"tioI1, con la esperanza, 
asistido a nuestras sesiones i no sabf1r lo que casi la segnridad de llegar a una solucion sa
en ellas ha pasado, qne nosotros nos Clpone- tisfactoria. 
mos a todo, que nada ~~ceptamos i .(lU" s?lu ( En cuan~o al jl~ic~o qU,e ~n esta. materia se 
queremos la muerte de 1\)S B<tnco;~ 1 la rmmL ha formado la opllllOn publIca, VOl a traer ala 
del pais, que seria su cOllseCllenciGl. Oámara la opinion de uno de sus órganos mas 

Por esto, estoi viyament\\ interp:-mdu, como mltorizados, contonic1a en un editorial de El 
deben estarlo los honurahlc\s seiiül'es Hiv0m Jlercurio,quf1 rl1ego al seúor Secretario se sirva 
e Ibáñez, en que nuestras dedamclolles smm leer. 
conocidas por todo el munrlo i por eso pillo El selior RIVAS VICUÑA.-Esano es mas 
yo, a quien correspoll(la, <¡nI) haga Dllarec'T 'lue la 0l)inion ele un cÍn;ulo determinado. 
en la prensa estas cledaraclone::;. El señor U1.¿ZUA.-f--:s umt opinion mui 

Hemos llevado nUllstra bnena \Toluntac1lI1m3 respetable. 
léjos que el Gobierno i e11 íOllorable Senado. Ii;l sei'ior ~~ANOHBJZ (don Darío).-Es la 
Queremos ciue el proyect) remitido por ul opinioll del jWlactor de un diario, (lue es pa
Honorable Senado ::;ea <1vrubac1o por esta C' 'L- gado por SOS"."ler los intereses del círculo que 
mara en condiciones aun mas ventajosas para representa, i nada mas. . 
los Bancos i consecuencialmente para el p't- ]1:;1 sei'ior j',f?,EZ EAS'l'l'lIAN.-No es po
blico, que a esas instituciones tiene que rec:n- sible que se ilU" venga a leer un editorial de 
rrir. diario, señor Pl'esid"nte; ya sabemos lo que 

Hemos pedido, en la ComilÚon de Haciel1- valen los editoriales de los diarios. 
da, que se suprima el interes ele cinco pUl" l':l señor L ltl UA.-Si no se quiere que se 
ciento que deben pagar los Bancos segun el.,lea ese edito;'jn 1 es porq ae se teme a la ver
proyecto aprobado por el Senado, sobre bs (dad en él cO:l"igna(l;l. 
veinte millones qne su k::; ha el(: jlresta! i pe-' Se pone en duda que la opinion públi':a 
dimos toda~ía que el plazo dill l)l<'sta~os sea nos acompaiíe en nLle::;tro modo ~ de pensar, i 
ocho veces mayor que el plmm concechdo por para clClQOStritl" qUfJ nos acornpann. me veo en 
el Senado. ¿Se pueden qnejar de 110i:;otros los el cas\) ele 11M'el' l(~er' el editorial de no diario 
Bancos'? prestijioso que la representa muí fielmente. 

Me parece que no podl·jan quejarse con jlls- El se1101' PBmJ1jZ EAST.MAN.- Yo me 
tic::a de nosotros, cllando hemos aceptado su opongo a que se haga esa lectura. 
solicitud en la fO~'1l1¡t en qlle la han presenta- El sellor FíGUEHDA (vice-Presidente).
do, estimando qun no ksiorn el interes pú- :->egun el lLfJglalllento, durante la primera hora 
blico ni el de na(l ie. los señores iputados pueden ocuparse de 

Pero se ha pn'tel1élido por algunos señores ~os nego~ios que despen, de m.odo CJ';le no hai 
Diputados aprovecfmr este moment0 para dic- lr;convemente p~ra que se lea el arLlc?lo que 
tal' !iledidas ocon'Jlllicas ele.: caráctm'mas jene-s e1 l~~n~l.:a:}l~ i 'lpnta~o VOl" pne.hacm de.,sea 
ral 1 llevarnos a un" solue1on que, a nuestro S ll[lc~_ r OJ~ ,t lc~ Scll!mr a. r' 
juicio, consideramo::; enormemente perjudicial El s~llor D nZl:,~\.:-~Iengo qlli~ Jenlltar el 
para el pais. Nos hemos encontrado e~ltónces cargo ele obstrueClOlllSt~'l qne ::;(-) ha for!ilula-
en el deber imperioso, ineludible, de defender do contra el.que habla l. contr~ otros DIputa: 
los intereses del pais contra medidas pemi- dos que sost:enen las mIsmas ldea,s que yo, 1 

ciosas que se proponen de lijera, sin el estu- para e~o qmero hacer leer el artICulo a que 
dio ni la refiexion sufieÍnnte. \ me,refiero. ., . 

, ~ J f " ¡. ..", • r .' . ,¡. l¡Jr~ este momento n~ se dJscut.e la emIs~on 
El s:n,or ~ I<~H~J~ ~AS<Il\1: ~: '7{'~ pOl (Pl.e~ m lllllgU.ll PUl1t? H:la('lOUado. eO~l :l1a, SlllO 

supone Su :::lenolla él Ll~ ~u S(11011c1 1, clos ])1- que se dl::;cute S1 hal obstruclaon 1 SI nosotros 
putados mas son los umcos que están en la, obstruimos o no. JiJntre estas dos cuestiones 
razo~, euand? todo ~l resto de la Cámara i el! hai tanta distancia como la que hai de un polo 
~obl~rno mIsmo prensan de un modo dis- al otro. 
tmto. . Huego, pues, al señor Presidente que per-

El Belior UnZUA.-La votacioll de la CÚ-~7mit.a al ::;mior Secretario leer el editorial que 
mara dirá cuántos somos los que pensamos le he remitido con ese objeto. 
de una manera i Cllilntos de otra. El seüor PH.O-SI~CHi'JTAIUO.-F.Jl edito-

El señor HIV AS YICUNA. ,. Pero Sus Se- ~ rial cuya lectura se 1n, pedido diee así: 
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único que hai que remediar es la escasez de 
LOS PROYECTOS ECONÓMICOS circulante producida por el rápido i conside

rable desarrollo de los negocios. 
Al proyecto que aprobó el Senado, en sus- El remedio mss obvio a esa crísis de nu-

titucíon del IJresentado por el Ejecutivo, para merario en circulacion, se encontraba en la 
subsanar la escasez de circulante han sucedi- idea de mia emísion garantida por medio de 
do dos en la sesion de la Cámara de Diputa- la Caja de Conversíon. 
dos, en que se dió cuenta de aquél, i seguí- El Senado, aunque desnaturalizó la efica
rán por lo ménos otros dos mas-uno de cia de la medida (rue con venia adoptar, se 
mayoría i otro de minoría-que representarán mantuvo en el criterio que inspiraba al Go
el informe de la Comision de HaClenda, has- ~ biprno, i tnÜó de aplicar un remedio ráp\do. 
ta ahora empeñada en ponerse de acuerdo Poro on la Cámtl,ra Je Diputados se está 
para elaborarlo. .. . desnaturalizando por completo el malestar 

Naturalmente, en los. SClS dlS~lI:tOf:l pro~o~- quo so trata do correjil'. . 
tOf:l h.asta, aho:'[1 P~OdUCldos, 1\a: Ideas Il:ultl-¡ Al rm~?dio de aumentar ~l CIrculante Prtl'.a 
pIes 1 eontradlCtOIJad que se proponen ~0l:10 salvar dlÍ1cultades momentaneas, han quen
remedio de la iJituaeion monetaria de hOl dla. do alcrunos en esta otra Cámara sustituir la 

1 lo que ordinariamente se manifiesta entre medid~'1 de una considerable emision fiscal, 
nosotros cada vez que se trata de tomar al- lisa i lhna, es decir, trátase de acudir al re
guna medida relacionada con nueflt~a.mon~da, medio estl'emo quo solo se justifica para salvar 
las aspirac~ones a aumentar la ClTIlSlOn hdu- las o'!"andes erísis, pam hacer fl'onte a la sal· 
ciaría, ha aparecido de nuevo, tmdueiéndose var-i~n internacional del pais o para evitar la 
en proyeetos qne proponen un .aumento del falencia del I'stado. 
papel-moneda de curso forzoso I de. l'espon- Pero aquí, con un Fisco rico i una pobla
sabilidad esclusiva del Estado, ~ll clllcnentalcion en plena prosperidad, disfrutando ambos 
millones de posos mas de los eXIstentes en la de paz internacional segura i madura, ¿qué 
actualidad: ................................... ,........ e~ lo qne, P?dria .ius_.~ificar esta insólita ape.la-

o .......... • ............... , ................ ...:-............. eIOn al cl'edIto del F stado, este compromISO 
El señor IItAIWAZA VAL ZAi\ARTU.- í fiseal en formrt, yiolentacomo es toda emision 

Es ciel'to que nosotros hemos obstrui~o en ele eul'SO forzoso, esta exaeeion a la riqueza po
otras oeasiones, pero por nuestro propIO es- pular por medio de un empréstito impuesto 
fuerzo; gastábamos nuestras enerjías; pcro a toda la poblacion de Chik'? 
ahora se trata de las enerjías de los se~l'eta Pel'o, sin seguil' en el análisis de los in
rios: esto no es gracia; entónees sel"Ún seIS los convenientes do fondo que presenta la idea 
que obstruyan. . . de un aumento liso i llano de la cmision fis-

El s~ñol' ~ANCHEZ, (don Henato).-l hm cal ¿,a qué conduce ahora .el provocar ~u~a dis
la partIculandad to¿l::tna de que se lee lo que cusiol1 do doctrinas 1"osueItanc1o las vIC'Jas as
se ha publieado en la mallana i que todos pimciones de incrementar el llapel de curso 
conocemos. forzoso'? 

El sellor lUVAS VICUÑA.-No podrá mas El único resultauo daro de semejante he~ 
el seDor Diputado...... , cho es l~ postergacion de la medid~ que se 

FJll señor UHZU~,-Ct~ando no so da C1"O- necesita para salvar la escaseíl dd clTcnlantn 
dito a lo que so chcc, hm que hacer leer el i cvitar los p8ljuiciosCJ.ue sufro ya el merca~ 
comprobante.. ~ _ do, i <lue so tienen como gravísimos para el 

El señor ~HAUH~~A ~ AL ZAN~R'l;U:- público en jeneral. . . 
1 ¿cómo qmel'e Su Sellona que se de crccltto, No es, pnes, 0pol'tuno III convelllente que 
si ~o quiere dar cireulante'? la Cámara se eI1O'0lfe en una discusion que, 

l<Jl único medio de tener cré,dito es que si no se encuadI~ dentl'o de los que el Eje-
haya circulante abundante. eutivo ha seilalado, ser'á larga i estéril. 

El seror UnZUA.-(,Croe el. hOl1ora~le El sellor ECHENIQUE; (don Francisoo).-
Diputado que. te. n. go méno. s eré. dit. o . que SU! Pid. o. que se lea el mtículo 58 del Heglamen-
SeiJOria? to que impide esta lectura. 

El soñor II?AIH?AZAVAL ZAÑ AH'l'U.- El sci'íOl' PIW-SECIU~'rAlnO. - Dice 01 
Slwuramellte l1Ó. articulo 58:. .. . 

El señor Secretario, contintwndo la lcctum: "Cu:-lnc1o el pro,yedo, nw~saJe, moclo~, lll-
Segun la esposicion del Gobierno, C(ue .re- f?rme o documento pro~uCldo en la dIS?l:

flejaba lo que las institueiones . de crédIto I el S1011, fuere estc11so, la Camara .ptl~de omltll· 
comercio entero aparecen h01 cl'nyf'l1c1o, lo su lectma, ordelll:mdo la pubhcaclOll d(,) la .. 
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pieza; i en tal caso, no podrá correr ésta sus ¡ Por esto los dejo a un lado, i voi a mi pro
trámites miéntras no se haya repartido im- ~ pósito. 
presa a los Diputados". El señor PEHEZ EASTl\IAN.-l\lejor es 

El ~eñor ECHENIQUE (don, Fra:cis~o).- que se concluya do leer el editorial. 
El objeto del Reglamento fue e:rttal' cstas .El señor UHZUA.-Estoi con !a palabra. 
lecturas pará no hacer perder el hampo a la .B~} señor IRARRAZA y AL ZANARTU.-
Cámara._ ' . El señor Diputado no quiere que so lea la ú~-

~1 8enor UHZUA.-La cuestlOn re~lamen- tima parte: 2,acaso va en contra sU'ya~ 
tarJa

l 
que drrd'ollluevo el hondorabIo plputado El seúor URZUA.-Como el honorable 

no la po 1 o Sor provoca a mas 1ll0pOl'lU- D' t d c: T.' J • .-J 

t 1 f lt . t lpn a o por '- an .i! crnauno mo nlC'ga un tiC-
namen e, porque so ° a ana n llnilS ena ro 1 l' 't' ',' . d" < 1 h l' ~ . t .' . lIt . 1.1 ,~'. 1 ¡'ce 10 lO.)l 1l1l0,nCccslto l'ClVm IcarCSocerec o 
ll1~~S p~l[t ~~I~~IQÜi~11la.E~ ( ~¡dc)n o. i mnnifestnr quo miéntl'3s ocupo csto puesto, 

1 
" senior d" ' t" 1 . d·?n ti raSnc~c: .-;- no lllO df'spojnr<; de ninguno do los dcrecl:os 
;se va o o ose proco nllIeno n. CllOl'I,I¡ 1 11)., 1 . t " . . . ...•. ) quo mo concee e o tog amL~llO. 

despues de ontrm a la sala con glanc1vs lt-¡ 1'1 -. PUGA BOl'NE (' p. 'd t) bl'os? senOl x ).,1 Vlce- 1 OSI en e . 
El - UnZl'T ,\ I l·t, d 1 -Ltt J\Iosü reconoce el derecho del honorablo 

sonor .,.t. .- ~a oc H:a e .. (; :1110 Diputado. 
faltaba no habna domorado m ltt Vl)l'S1l11tt 
parte del tiempo empIcado on el ine:ic1onte g¡ sníl?l' r;R7:UA.-I'~ntónccs no tongo maS 
suscitado por b 1(~C'tnra .c1cl artículo rl'gla- ¡ ,plO c1CCll' al l'OSpc.cto, 1 (l,wcla CkStI:Uldo el 
mentm'io citado por Su Selloda. ) cargo (l1 lO mo l¡aom el llOIlonlble I 'Jputado. 

1 bien, ¿,qll{~ dice cst,o articulo'? ~ Duí 1:.s gracias ~11 scúor Presidente. 
Que puodo omitú'se la, lectura dl' 11 il 1)1'0- í Bl scJ10r Pro Secretario, terminando la lec 

yecto, mensaje o mocíon ordenando ::;¡ -pu-¡ tur~: " . . 
blicacion i en tal caso no poc1rúll e01'1'e1' los), [{,;, l1:1 (le~)cr (1~ p~lt l'l(!bsmo, el eVItar 8emo
trámites roglamentarios, miéntras no se lwy:\ ),¡an~;e sltnaCIOl1. bl Gob~el'l1o .dobe ngotar sus 
repartido impreso a los Diputados. ) me,;o~'us ()sfn~rzos por ;mpeclll' que so desna-

El soñor 1nv A~ VICU1~A. ---: EsbnW3 ele ~ tmaltco el (~~oato c.c.onollllco a quo se ha en
acuerdo, señor Dlputad.:,; no plerda t Icmpo' trcgucl0 h eamara Joyon. 
Su SefíorÍa. La Flcdidrr (11.10 so ha recabado del Congl'o 

Con Su Señoría estamos de acuerdo, ]'e1'O so es l11'Jcnto i esencial; su dieaci[l. está on 
no con el honorable Diputado por 8,'il Fcl'- armonía con su rapidez i su oportunidad. 
nando; i esta cuestion r6glameJ'1taria os gnwo, C11(']'(10 seria que un CongTO'lO por espirar, 

El señor RIVAS YlCUKA. - '1'0([05 hc- so limitara a pl'Onuneiarso sobre ella i a elll-
mas leido este artículo. I menda¡' el malcstar mOll1ontúneo, para el cual 

El sefím' UHZUA.- Pero no el honomblC') se lo piden remedios. 
Diputado por San Fernando. ~ > Al mlC\"O Parlamento le quedará tiempo 

El selíor IHAln~AZAVAL ZANAJrI'U.-~ para enrregm'so con calma al ostndio ele cuan
¿,A quién quiere ,conv,enccr el honorable Di- ~I to pl'oblcm"" ceo, nómico de fonao, se quiera 
putado'? suseitar con rclacion a nuestro pnis. 

};~l sofí')r ECHENIQUF, (don Ji'nmcisco).- J~l selior UnZU.\.-Ya YO la Cúmnra. que 
A nadie, porque hace seis DlCS('S tam }loco ltenia 1'[¡7.011 en lo qne dije respedo al edito-
convenció a nadie. I ],ia1 que so aC'ub,t de lee]'. 

El selior IRAHHAZAVAL Z11SJAUTT.-¡ Dice ól qnc este Congreso debo limitarse a 
El honora110 1 ¡iputado. qno no puede ohs- < tomar una ]'(~solnc:ion q ne sal n~ la sitnacion 
huir solo, OCUlTO a la ucno\'oleueÍn. ol)]jgadn ~ actnal, esta clificnltad pI'emiosa do los Bancos, 
de. los Secretarios pam ll1C'tu 10s en In. Jran- ¡ 1 esto, por c10~ ¡:nzo]1es: I!l'il.ncl'o, porq.uo 
qml'ola. ) esto clebtc rCOnUl11leO elrbo 11l11l(r.I'Se a lo 1l1-

So quiero obstruir yalil-lHlose do los 8c-! dispeJ1sab1r: i segnnclo, ponluo no es propio 
cretal'ios, i desgraciadamente esto no so ¡me- i qlle llll Con gl'rso qnc eS(:'t pOI' fcncc('l' I'Gsucl
de evitar., ¡ \'~ cll('stiolWS hondas fine pl'Oyor¡nen Gstensos 

El sellor pnZt'A.-Al101\l se ]ll'OYOGl tma)dek,tc3. 
llueva cuestiol1, la dd derecho liara (11~C: t('~ La mrc1jel;, rl'O¡mestn rel' el Gol]i('n~o i diE:
haga la lectura (ln ..... flPdí. !. cu',iell ('1, ('1 "':('J,ncln, no )111('(1(' (1nl' lng8r a 1m 

El honorahk l)iputaeb pne(le EC.,",·.nnc toJ ~T\'tm (kht(, 'len) clnn 111"8]' a (:1 toebs las me
da clase de facultades, como la ea¡;¡'cic!,lCl, el cÍj(b, im,:liil¡;(l!s 101' 1tl~~\ fl¡wciun (le la Co
crédito, etc.; pero, selior Prc'sidLlltl', ('ste el\.'- lllisioll du 1l¡1ciC'Jl(h, fille llO es la lllnyoría. 
bate deprimo a la Cámara. El seiíor PE1{E~ K\STl\IAN. -¿Por qué 
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nó? ¿Por qué no cuenta Su Serlarla :;~~JOng() que ~Ü proyecto de la Comisio: 
Ver'dugo'? í se agregne el signie'1te artículo, suprimiendo 

El señor UUZUA.-POJ que tll seúor Ym'-) las disposiciones para aumentar la actual emi
dugo se ha, impresionado fa vomblemente pOl') síon: 
una lei dictada en Estados II nidos, i ha q 11e- > " ArL. Los Bancos q ne depositen en ar
rid? que esas disposiciones se apliquen' a ~ cas hscal.es bonos de ,la deuda estema ~e.l ciI~
ChIle. S co pUl' cj(~nt(), tendran derecho a l'eCl blr bl-

Ha dicho que pode:nos hacer u na caja de S lictes ele curso forzoso hasra por el noventa 
con \Tel'sion con garantía de bonos ele la ([CUeLt~. por ciunto del valor de los bonos que dejan 
esterna, en vez de oro. en garantía, 

Entrehmto, la idea propno':1hl, por los otr.)s Los inten;scs le Berún pagados a los Ban-
cuatro miembros de la Comi"jo]l es lnuÍ di- cos.----José A. Verdugo." 
versa. El seüor U HZUA.---CoIl10 yen mis hono-

Se trata de una ernision do cmv'C'nril mil1o- rabies colegas, no pueden sm' lIlas opuestas 
,nes de pesos con la garantía fj1l0 Su Señoría (las indicaciones del honorable seüor Verdugo 

conoce; de manera que el :oeúor Yel'dngo no (a la de los otros cuatro honorables miembros 
estampó su firma en el pliego en qne ap;ll'('ce ~ de la Comision, con los cuaks se dice que 
el informo ele una parte de la ComisÍon de ~ concu('rda el honorable señol' Vordugo. 
Hacienda, porque en realidad no acepta, ni UlJa> Veamos qué es lo C] ne pro ponen en su pro
sola de las ideas propuesta pUl' esa fnlcl~ion de I yeeto los euatro señores Diputados: Plummel', 
la Comisiono ) ~~úndlCz, lral'niza ntl i Coneba. 

El Sellar RIVA8 VICUÑA. - Las acepta Diee dicho pl'oyeeto: 
todas i ademas las propuestas por él. "Articulo 1.0 Anméntase en cincuenta mi-

El seüor URZUA.-Rnego al señor SdCl'e- llonos do pesos la emision de billetAs fiscales 
tario que dé lectura al informe del seílor V er- ~ do curso. forzoso, auto:'iz~1Cla por las !oY:s nú
dugo. mero 1.054, ele 131 de JulIo de H:l\l8,1 numero 

El seüo!' IHAHHAZAVAL ZAÑAWrU.- 1,721, de 20 de diciembre de 1004. 
N o le demos tema al seÍior Diputado para qne ~ El l)residente ele la H.epública emitirá vein
demore. ? te millones de pesos dontro de los treinta 

~i así~no hubiera si~o, ya ha1wia ten~inado. ~ dias siw¡icnt~s [L l~ promulgacioll de la pre
Id senor lUYAS \/ I CUN A.-Po]' falta de) sf.J11t.e, 1m, vcuJte. ml1JOne~ de pesos por me~-

tabaco ... ! ) suallCiac1es SllceSlvas no mfenLlJ'es a dos nu-
Elseüol'SANCHEZ(donI\'unato).~~Pol'e:.)o~lJones quinientos mil pesos cada una, a con-

quiere usar ahora el de Verdllgo. I tal' desdo elLo de junio de 1906 i los diez 
}<~l sci'ior U HZU A .-Rucgo al seúor 8eci'e-! millones de pesos l'estantes cuando el Presi

- tarjo lca lo propuesto por el seüor Verdugo. ¡ dente de la Hepública lo estime necesario. 
El seüor Pl-{O-SLCRI~'l'AlUO.-Dico aSÍ: Art.2.0 S2 autoriza al Presidente de la ne
Acepto las considernciones enunciadas en pública, por 01 término de un ailo, para depo

el preámbulo del precedente informe, pero es- sit.ar pl'oporeionalmente en los Bancos nacio
timo que el aumento de la emislo11 debiera nales de depósitos i descuentos los primeros 
hacerse en la fUl'ma en qnc se hi:w en Estados veinte millones de pesos, debiendo las insti
Unidos por lei del año 18C:J. i que fuó s81va- tucjones bancarias garantir estos depósitos con 
dora en ese país. Ct]':lulas dl) la Caja do el óc1ito Hipotecario i 

Los Bancos que depositen en urcas fiscales de las instituciones similares de primera clase, 
bones de la deuda estel'na del cinco pOI' ciento,? estimadas en un diez po!' ciento ménos qne 
el Gobierno emitiní billetes a 8n favor, po!' el \ su valor en plaza. 
noventa por cicnto de sn \'~ Lo:', no pasando ~ Los Bancos abonarán por ü:,;tm; depósitos 
esta autol'izaeion del capi: nI pngaclo du los I nn intares no in[(;l'ior a un dos f,or ciento al 
Bancos depositantes. ! que fijan pUl' los salelos deudores, 

De ~sta manera, en lugm' ~e sacar capitales . Est.os depé/sitos se harán a dos, h:es. i tres 
del pms pam darles colocaclOn en bOllOS de 1 medro años de plazo en tres parc13bdades 
otros lwises, atraeríamos capitalc's cstranje]'os ~ iguales. 
que vendriall con UIla garantía de eÍnco por S Al't. 3.° Los ","cinte millonrs de pesos de 
cientQ, ¡/las emisiones mensuales sucesivas se invertí-

A nadie se ocultal'áque una emisioll gnran- l'ún en adquirir pUl' propuestas públicas cédu
tida en !)sa fonna, daria al billete el yaJor del las hípoteearías cuyo precio no exceda de la 
oro, i el a11mento del circuh¡nte i bnja de in- pal'. 
tt;r~ses serian inm(;diatos, A.l't. 4.° Los últimos diez millones de ,pesos 
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a que se refiere el artículo 1.0 ingres:wán en 
arcas fiscales como rentas jenerales de In na

.. cion. 
Art. 5.° A medida que el Estado retire de 

os Bancos las sumas depositadas en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 2.° invertirá 
tambien estos valores en adquirir cédulas hi
potecarias en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 3.° 

Art. 6.° Constitúyese con los valores que 
se enumeran en seguida un fondo de garan
tía para el aumento de la emision fiscal auto
rizada pOI' la pmsente lei. 

a) El producto de los intereses (lue los Ban
cos deberán pagar por los depósitos a que se 
refiere el artículo 2.° 
=b) Los intereses i mnortizacion de los bonos 
hipotecarios adquiridos en conformidad con 
ei articulo 3.°, i 
=c) El producto de la venta do los terrenos 
de Tierra del Fuego. 
:':-Estos valores serán invertidos en oro chi
leno sellado, en libras esterlinas o en pastas 
metálicas de 01'0 i se depositarán en arcas fis
cales, quedando afectas al pugo de los billetes 
de curso forzoso. 

Art. 7.° ~ e autoriza al Presid(mte de la He
pública para hacer los gastos que orijine esta 
lej, la cual comenzará a r<"jir desde el dia de 
su publicacion en el Diario Oficial. 

En este proyecto, que consta de si~te ar
tículos, se autoriza la emision de cuarenta 
millones de pesos con garantía de cédulas de 
la Caja Hipotecaria. 

Entre tanto, el honorable señor Verdugo 
no propone sino el siguiente artículo: 

"Los Bancos que depositen en arcas fisca
les bonos de la denda esterna del cinco por 
ciento, tenélrán derecho a recibir billetes de 
curso forzoso hasta por el noventa por ciento 
del valor de los bonos que dejan en garan
tia". 

Como se ve, los dos proyectos tienen ideas 
diametralmente opuest.as. 

Por eso he dicho que el honorable sellOr 
Verdugo no acepta el proyecto de los cuatro 
que abarca ideas jenerales que no tienen re
lacion con la sitnacion que se trata de reme
diar. 

N o es posible intercalar otras cuestiones 
que no tienen atinjtncia con as medicb.s apre· 
miantes que con nlacion a la falta d'1 circu
lante debe tomar ti Congreso. 

La otn~ razon q1'.e da el atticulista 1'1,ra que 
la Honorable Cámrra SP, pronuncie so:o soble 
el remeulO que se propone, consiste in que, 
tratándose de un Congreso próximo a termi
nar sus funciones, no es conveniente mezclar 

en el debate otras cuestiones monetarias que 
de pOlO sí son difíciles i complejasi que deben 
dejarse al nuevo Congreso . 

Si hai alguna medida urjentísima que to
mar, está bien que se reuna estraordinaria
mente el Congreso a fin de salvar la situacion; 
pero es natural qne hasta ahí no mas debe 
llegar. 

A mí me merece la mayor estimacion la 
llluma qne escribió ese articulo, i en jeneral 
guardo siempre muchas consideraciones alos 
hombres de estudio que consagran sus viji
has a estos negocios que son siem pre oscuros 
.i. en los cuales de ordinario se ve solo lo que 
lmi en la SU [lcrficie, pero no lo q.ne hai en el 
fondo. 

El señor PEHEZ EAS'fl\fAN.-¿I si yo le 
trajera a Su Señoría el editorial de otro dia
rio en que aparece algo (liverso de lo que Su 
Sel'íoría acaba de manifestar'? 

Como parece qne el honorable seiíor Urzúa 
se está dirijiendo a mí en este momento, me 
he permitido interrumpir a Su Señoría. 

H{,game el faVOl', honorable Diputado, de 
dirijirse a la Mesa, tal como Is ordena el Re
glamento, i prometo a Sil Seiioría que no lo 
volveré a interrumpir. 

El señor l·HZUA.-Volv.i.en'lo a mi punto 
de partida, creo haher levantado el cargo de 
obstruccionistas qne se nos ha hecho. Al con
b'ario, nosotros hemos querido facilitar el des
pacho de este negocio, ya que ni siquiera 
hemos discntido, sino que nos hemos limitado 
a estudiar lijeramente las medidas propues
tas por 01 00 biemo i po. el Honorable ~ e
nado, las cuales hemos aceptaclo. 

Si contra álguien puede furmularse el car
go de o lJstruccion, no es, pues, ciCltamente 
en contra de nosotros. 

El señor CONCHA (llonl'lIalnquías).-Yo no 
sé para qué obstruyen Sus Señorías: pues sí 
creen estar estar en la verdad lo natural es 
q.ne no impidan que se procerta a la vota
ClOno 

l 1 seí'í.or Uní':UA.-Nosotl'oS no tenemos 
la culpa, sino los que proponen esta clase de 
arbitrios inaceptables. 

El señor CONCHA (don :;'vlalaquías).-Ca
da cual propone lo q1..1e piem.a: a los demas 
los corresponck aceptarlo o rechazarlo. 

El señor Ul{Z"CA.-l""o lEe encastillo en 
este reducto: si la Cámara (pie re pronunciar
se sobre el proyecto del l\ecutivo o el del 
Honorable Senado, la inviro a que lo haga
mos con la mayor rapidez. 

Pero si en vez de esto SI' quiere injertar 
otras cuestiones que comprometen intereses 
vitale;,; delpais ¿cómo exijirnm; que nos rru-
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cemos de brazos i dejemors que las cosas mar-~~ el Poder Lejislativo para la inversion de fon
chen sin rumbo'? dos en csta obra, solo alcanzaha a treinta i 

cinco millones de pesos. 
Puerto (le 'T]< llJaraho i Pero las pl'C\puestas presentadas sobrepasan 

a esa suma en CinC1H'llta pOI' ciento i hasta 
El señor URZUA.-Como el honorable se- en ochcntit i 1l0YCnta por ciento. 

ñor Presidente me ha aclvertieb qno, c~nfor-¿. 80 estal.Jlcci(: tmnbien por el Congreso, que 
me al neglamento, no puedo tocar la orden> pam la aceptacJ on elo las propuestas era ne
~el. di a, dentr? de esta hora dedic~lC1a a los ¡. c.c:snrio quo los prol:onentcs p~·cs(mtm .. an cel'
lllCldentes, VOl a aprovechar la oca81On de e.s- bficac10 do haber l\'Jentaclo satlsfactonamente 
tudiar otras cuestiones dc interes púLJieo; pm obrns anál')gas en otras partes; i parece qne 
ll? cual considero de gnm utili~1acl est::ls se-¡ alguna ,:le estas propuestas, ~a gue ha estad.o 
SlOnes largas, sobre todo al eSJ11mr el adufll mas cerca dc la suma autorIzada por la 1m, 
período lojislativo o cuanclo eH!á por fenceer. no llenaba este requisito. 
Asi 110 terminará en el ocio, sino fl'llduosa-¡ De tojos ll1odos, las condiciones jenerales 
mente. (no habian sido cumplielas pOlo los proponen-

Esta cirelmstnncla me obliga a felicitarmo (tes. 
de esta sesio11 do vointieuatro hOl'as eonsecu- ~ El ,,8i'íor Ministro ele Hacienda no puede 
tivas, porque algl:n fruto sacaremos de ella. > desenten~1el"so do lit sitnaeion c1ifieil que se lo 
. Desde Juego ya hemos ;l:lcado uno illtel'O- ¡ ha ereaclo por la lC'i. 
sante: el honorable Diputado por Valpnl'aiso,) El honorable lJi¡ll1tm10 por Cmieó, sefíor 
señor Hi vera, ha ()(:11 ]lado la j)rimom llmte de ¡ Ri vas Vicuíia, ha, lOl'll1nlaclo un proyecto de 
e3ht sesic!ll con un ])cg'ocio clI\'a importancia (acuerdo, en vos términos son mas o ménos. 
nadie puedo eksc:onoe~T; ella l\asido lTCOllU- \ "La CÚlll~nt veria con agrado que el Gobier
cida por ('1 Gobierno i nlgnnu;) elo mi..; 11()1l()-~1l0 accpLlsC aignnas de las propnostas qno se 
roitbles colegas, hasta lIegnr a fonlmLmll' un < han [!resentado". 
c mtra-proyeeto sobre negocio tan intcn:snn- ~ No sé si estoi equivocado; i caso de estarlo, 
t), C01110 es el quo so ~'efieJ'o al mnjormnicnto)~elcbJ'i1ri8. (1110 u1 Se1101" Dipntael0 me redi-
del puerto do Val par~uso. ( JIC'SC. 

El sel:or Hivera se ha oC111lUdo en 01 asnnto) 'romo su silencio como 0scntimiento. 
de la dársona. f El seüOl' JaVAS YI( UN A.-Tómelo como 

Nada hai que interese mas a aC(lle1 plwbb) silencio, como qUE¡ no se les quiere oir mas. 
qln la construccion. de o~ta importante o!Jrn,( El SCÜOl' UHZUA.-Voi 8. pedir al señor 

. como deeja mui bien el selio!" Di¡mtmlo, i Secretorio (p.10 le de': lectura al proyecto de 
porque a ella está está Ylnclilmlo el intel'es de í aeuerdo fOl'mnlado por el honorable señol' 
toda la H(1)úblic[1. ! Hivas. . 

Los fletes, los scguros, los costos de rm-l El sellor 8E0HE'l'AIUÜ.-Dice así: 
b ¡rquo í. c1esemlwJCluc p~m la intcnwcion i i . "La Cámara voria con ngrado que el Go~ 
e3portaclOll de llwrc:adenas, son po]' c1nmns í bH'rno aceptara, ele las propuestas presentadas 
gravosos; i habrán necesariamente ele dismi- \ pm'a hs obras do mejoramiento del puerto de 
nlir una vez que se realice esa gran O['l·D. ~ Ynlparniso, nqlwJ]a que fuora mas conveniel1te 

Acompaiio, pues, al SeCiOl· liivcJ'<l, en ell a los intcrescs Jll\Llicos". 
Pl'opósito qne tiene ele que no se ¿!cmoro la~ 11 scíior UH;ijUA.-No estaba equivocado, 
ejecucion do esto trahajo, i lmLró , (Jl~ yotad seilOl' Pn,sidentc:- Mi mnnOl'ia, afortunada
con gusto el proyecto do acuerdo IonnllIado í mellte, mo 1m SJdo en este caso fiel. 
al respedo por ::;u SellOrla. . 1 \[(·8 bien, yo creo que la Cámara no po-

Tenia entendido, por los (latos qno l;c~ 1;0- dri,l, sin ir contm la Constitucion del Estado, 
dido recoje]", que las propuestas (1110 se IW11 acojcr semejanto proyccto de acuerdo. 
presentado para la eonstruc:eion de la (U\l'80- 1, 1 Congreso desphehó una lei a la cual no 
na, no eumplen con la.s condiciones (jlle ::;0( se km ::;ujetado los proponentes. . 
seüalaron en la autorizacion que se c.1ió ¡tI ¡ lnélncb blc'll1ente, seria sonsible que las pro
Ej3cUtivo. ~ liltesbs fllcnlIl lcclwzadas; lo prdm ible seria 

.Ño só cuántas son las propne~tas, l¡i qUió-¡ fjlW la c.omtnlc:~ioJl se inicia,se ?' la broyedad 
ne3 son los proponentes; es eaSl f'l'g11l0 que lios¡blo 1 ~(j eVitara teda percllela de tIempo 
todas ellas serún dignas ele cOllsicler¡¡eion; en la jletieioll do mlOyaS prolJlIostas. 
pero entretanto hai quo gUa! dar l'dijioso H'S~ l\,ro ¿p:1J110 pasar flor su br() la, lei'? 
p2tO al mandato de la lei. Dentro del propósito de nsegunll' la cons-

Si no me eqnivoco, la antorizacion qno dió truecion de la Obl a, el proyecto del sefior ni-
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vas es casi ueeplablt,; pero tiene el defecto dos dosde los cauces, lagunas de agua que a 

de que no salvl1, las diticultac1es leg<lle::; ClUO veces pel'llllmeeO varios di as en estagnacion 

presenta esta cuestiono hasta que llega a c1escomponerse. 

Por eso, yo u('('pto, en esta materia, el pro- (,Cl1úl es el resultado de esta situacion'? 

yecto del honorable Dil,utado por Yalpmai- (Jlnnitcstacionl's en las galerías). 

so i creo que serú el Cine la Ca mara llegan1) El scilol' FIGUlUlO,\ (vicc-Presidente).-

a aprobar. iUml10 al íírc1en 11 lns galerías. 

El puel:to (10 Va1rfll"iliso es (~igno do la ma-! Si eí?ntinmm:m ~l[\~;i.cndo manifest~cio~es 

yor atenclOn de parto dd OobJo1"no, I me W']'18, con scntnment0, en la obhgaClon 

Hai algunas pel'son~\" í, no pal'ece (1'10 Ir ~ de hacerlas (lespnj,l1', 

tuvieran ojeriza a esa pol hcio11 por la cir ¡ El :-;nfíor PI~lUj7; EASTJ'.L\N.-Es qu<" 

cunstanci.a de e~istil' nllí un pOLleroso cJm~1cn-) e:l ]'('ai i(b(~ s~ alJ1lsn. un poco ell esta matc

to estran.lcro; mE'an todo lo qno so relaCIona ¡na, SUClO!" lTQ::mloDtíl, 

con el estmnjel'o con t( mm·, con l'ql111-) A prupósito de la Jársona elo Yalpuraiso, 

sion. I el 8('1101' Diputado 1m traído a colaeío11 las 

Por o~ contralio, yo cstoi completamento) arenas,' las inmnnclicia,~, las inundaciones i no 

persuadIdo ele qne nada puello dar mayor \ sú qué oh'as cosas mas .. ,." 

importan! ia a la industria i el comel'cio elel) 11 seúOl' OOl\OH.-\ (llon lhlaquías),-Esto 

país quo el elellwuto est J'[l1,jero, (1 no n08 trao i t irn () 1111 lími to, soliO!' rn'sic1entL~, 
j:1ll,t? cO,n las noc:iones i C:l,stumbres de una i ¿,1-r~tsta e~1áIldo ~b,' usa ele nuestra paeiencia 

Cl v¡]¡zacJOll ]lWS ack1nll' aea que la nuesb'a, i el sellor Dlpntado? 

injentes capitales (lUO in \'Cl tir en Chile. I TGl sr;flol' prGIU'~Z BAS1'1'IIA~.-Tanto ha-

Hecol'l'icmlo l111OStl'O pnis nos encontramos i lJló el hOllonthle Diputado del invierno de 

con (11Ie eso. capita~ es. el que mayor yid,a da~ Valpm·aiso i do su~ inul1l1ueioncs, que las ge

a nuestras mc1ustnas 1 a nuestro comercIO, a herías se han consb pado. 

CU'yfi prosperidad está lntimamento ligado el ( El sellorHJO:::' ECO.--Son mui respetables 

bienestar del pueblo en jeneral i especialmen-) las manifestaciones c1e las galerías: son roan:'-

te el bienestar de la clase o11'er". ! festaciones de la opinion. 

De manera quo esta cin nllstancia--la c1o~ El señOl' lUVI~HA.-Es mui estraiio que 

existir grandes casas estnmjeras en Yalpal'ai-¡ cuando un señor Dlpntuclo hace aquí ,obserVf'. 

so-léjos de ser una causa pala mirar con cionos tan interesantes como las relativíJs a la 

desdén al yccino I!llmto, es una cansa para, dársena de Valpl\l'aiso, so kyalÜen voces paJa 

qne lo miremos con Le lm:s intensa preocn-) impediI10 que siga. 

pacion i el inteTCs mns solÍcJo. 1 JYTas estr,üio alln rs c¡ne el suill)[· Hiose(o 

AlIado do esta l1cccBiebc1 de la eonstruc- se muestre impacicnte, Clwndo todos record,.

cion de la c1ári'ena, lmi otn,s de tanta o nlaS I mos qne en una O['USií)1l p,,:<arh 7:n S(.'úor"a 

importancia (1'H) lam1Jjr'll Cl nviene satisfa-\llegó hasta htt:nl"nos n 11;1 !liselÜleíoJl so1.)1e Cl-

eer. < 1110 se usahan lo::; ir;Btnllllcntos c10 eirnjía ... 

Yo he j'csidi¿¡o en aquel lH,crto, seúor rJ'c-¡ El sellorHIO- ECO,-(~ll('j'ia ilustrarlos (n 

sidente, dumnte l1iocisC'is ,11~08; en d tras-¡ esa materia. 

cmso do ellos ho {('nielo cC<l:::ion ele fl11I'Ceim· El SOÚOl' COVAH UUBIAS,-I hemos que-

la vida o impOi'tancia de e, a gnm cinchel j, dado, sin ombnrgo, lo llllSl\\O (lue úntes. 

tambien sus nC'cesic1ac1es í'ull1amenLi.les. ¡ El seilol' HIO:SECO.-l sf'guil'ún lo mis· 

t abemos, desclo luego, q U) no hai allí aúo) mo ..... . 

en que no tengan lugar grandes inundaciones. ~ El 80[101' lUVFlL\.,-En realidad, deber:a 

Los perjuicios causados por ellas, en mi con-! gastarse 11 a poco (10 milS bcnC\-oh~ncia. 

cepto, no han sielo suficientemente moclitadoBÍ El seúOt' P¡;~I~EZ lGAsrl'~lAN.-No se puc

por los Poderes Públilos, que a haberlo 8ido I de, cnancl0 se viene afil'm:w, ('.omo lo ha he

se habrían aprcslll'ado 1 aee ya tiempo a c1ie- cho el SCllol'Ul'zún, que existe a(luí repulsion 

tar una leí de saneamiento pam aquella cin- al comercio estranjel'o i otms cosas por el es-

dad. tilo. 

A la destruceion (k la ]l'opi¡ec1¡¡c1 pmtícn- 'l'odos comprendemos i apreciamos perfec-

lar i c1e bs yic:tillH1S illllledi,.tas ll110 hacc111as tamento le, pm'te que en el adelanto del país 

in1l1lflaeiol1cs, lwi flllC tlgl'C'g[,r toduvÍa un mal cabe al comerciD eshanjero. 

tanto o lllas grave, > Fl seJlo,'e WlUA.---La sit.uacioll del puerto 

Como se sabl', las calles ('O \',,1 p~,\':\i"o, el, ~ de Valpm'aiso es mni digna í1'J C'onsic1eracion. 

el ülViel'no, se ven culJj('l'tns dc gl\UlÚCti k,ci- ( Es nec,;:.ml'io 1,¡He alguua vez ce "en los 111U

namientoli de arOl1a i UO eSlQml)l'()s Ul'l'ttstra- ¡les de la; inundaciones, 
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El señor PFHE.Z FAS'rMAN.--YaIÍe de 
tema, señor Diputado. 

(Manifestaciones eu las galerías). 
El señor FIGUE~lWA (vice-Presidente).

Ya he ad\Tcrtiúo a los señores asistentes a las 
galerius que l1eben abstenerse de sus manifes
taciones. 

V oi a verme en el caso de haced as despe
jar, si ellos reinciden. 

Puede continuar el honorable Diputado. 
El señor PF.RFZ EASTMAN.-Pero si se 

han resfriado todos, señor Presidente. 
F.l serlor UBZUA.-¡-l tema de las inun

daciones de Valparaiso no puede ser oríjen 
de bromas de ninguna especie. 

El señor LAJ:?ENAS.-Está en este mo
mento el honorable Diputado viendo modo de 
atajar la epidemia del papel-moneda. 

Nada de cstl'UÜO puede ser que tambien se 
refiera a ob'as cpiclnmias (1110 han asolado al 
pais, como la peste bubónica i la viruela, que 
hizo tantos estragos en Valparaiso. 

gl selior UHZUA.-Evidel1temente, señor 
Diputado. 

1.1a8 inundaciones en Valpanliso son una 
vergüenza para. el pais. 

¿qnién no recuerda la gran inundacion ele 
ahora alios, (lue ocasionó tantas pérdidas de 
vidas i [Jcj'jnieios materiales inmensos on toda 
la ciudad? 

¿Qué se hizo para evitar osta illnndacion, 
con todas las consecuencias que cnjenclr6, con
secuencias qnc no solo tiene qlll~ Jamentar el 
punLlo de Valparaiso, sino t.oda la Hcpública? 

roco () naela. 
Hace 1I11lcho tif\lUpO ljue el Diputado que 

habln, conocedor de las necesil!b.des de Val
parai¡,;o, ha tl'aü,do qne so arbitre alguna me
dida para 0"jtar estas inundaciones; pero poco 
o nada he podido conspgnil". 

:--iOlldo Presidente de ia Ilepública don ]Te
derieo 1~l"J'úzul'jz, se abrió un certámen para 
pedil; proyeclos que atend~eran esa necesidad. 

Se prt'sentaron nu~~:.el'm:os proyectos a cau
SL1. dd pOc!C'l"OSO aliciente de UIla prima de 
cic:r:to eincuenta. mil pesos, me parece, para d 
mejor. 

:--e nombró una eomi::;ion para que estudiase 
lo::; proyectos e infol'lllQro;e. 

Poro esta comisioll ]lO 1m evacuado su jn-

El señor Ul~ZUA.-(Jelebro el descubri
miento del señor Diputado. 

Desearía pedir al soñor 'Ministro, repito, que 
se sirviera informar sobre el estado de esos 
pstl1clios i al efecto pido que se le envie un 
oficio por la Mesa trasmitiéndole esta peticiono 

'rengo noticias do qne hai nn proyecto que 
po¿h·ja memcer la apl'obacion del Gobierno. 

"bjste proyecto consiste en la construccion 
de un gl'ancauce recolector delas aguas lluvias. 

(ManifestacionRs en las galerías). 
El señor FIGUEIWA (vice-Presidente).-

Se van a despejar las galerías. ~ 
El señor IRARH.AZA VAL ZANAR'rU.

Sea mas benévolo el señor Presidente. 
El señor IBAÑEZ.-Ya ha conminado pul' 

dos veces a las galerías; de modo que no hace 
sino cumplir lo prometido. ~ 

El señor IRARHAZA VAL ZANARTU.
Yo creo que se portarán mejor, si Su Seño
ría es mas benévolo. 

El señor F~CHEN1QUlj~ (don .Francisco).
Ya no lo harán mas. 

El señor 1BAÑF.JZ.-Debe cnmplil'se con 01 
Reglamento. 

El seño1' IIGAHHAZA VAL ZAÑAR:rU.
Oreo que los honorables Diputados obstruc
cionistas verán con desagrado qne so despeje 
a las galerías, porqne si están en minoría den
tro de la Cámara, van a quedar mas solus 
todavía. Ademas las galerías son aquí los oidos 
de la opinion pública; i es natnral que parti
cipen de sus impacicmcias. 

El señor ]'IG1Ji--IWA (vice-Prcsidonte).
Si nuevamente hacen cualesquiera otra mani
festacion, entónces haré efectivo el apercibi
mient.o. 

J1jj selio!" ll~ABHAZAVAL ZAÑAH'l'U.
Doi las gnlcias a Su Seüol'Ía ])01' su benevo
lencja, porqne yo creo quo las galerías oirán 
con mucho agrado al honorable Diputado por 
Pucltaeai. 

El SmlOI' Uli-ZUA.-Ya qlle no puedo dis
CUl"l'il' sobre le. órdon dlll di a, voi a dirijir al 
honorable :Ministro L1e'dHciomla algunas pre
guntas que considol'olndispensables como ele
mentos do illl0l"lllacion en el debate econó-f01'1110 hasta esle lIlUlllcnto. ll1WO. 

t ntl"f\trmto, las immd,1(·iúnos continúan i las Me parece (lue es indispensable conocer los ejú1cinias SigUf'll haciendo estragos antecedentes del estado jenent1 de Ja Hacien-Yo hüldl'fa deseado [il'¡'gunlar al señor Mi- da Pública. Dlll"Unre los últimos meses del año híistro di:., lnclm,tria, si >-ie huL;era encontrado pasado, so aseguró qUA nos encontrábamos Pi"t;~iOllt('. . . ' , 'con un gran clf{Jrit, liorqne d Ajerc:icio nnull-

" 
J'1 :,,.'Ú01· ¡ Cl,3i, N,jqUí-: (d',Jn F1"nÍlcisco).-~cicJ'o h:llmin:n'íacbh Un siJldo 'rm PnT1tt-R, 1]" P¡,,t'0 si un está, ?,e6rng hl pJ'cgnl1t~'? ~ nnwhoB n\lllnl;¡r?I': 
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El ,señ~r ECHENIQUE (don Fntncisco ).-¡ imI~~rt~ll(:i;;, i ,quc ti~ne por objeto reformar 

¿,I que ha1 del cauce? ~ el Uodlgo ue COmCl'ClO. 

Su Señoría nos ha dejado esperanclo.. ...... Este p1'0yecto ha dOl'lllido el suelio dd los 

El señor UHZUA.-Huego al SC1101' Pl'csi- justos dmante largos años, no obstante de 

dente que 1lle ampare en el uso de mi de-) qu~ e~ el'e~iente desanollo .del comercio ~ de 

1'oeho. 
) 18 lnuustl'l<1 en nuestro pals reclaman Ul'Jen

Se ~iciel'on declnra~jones oficiaks en am-~temente un 'pronunciamiento del Congreso 

bas Catn3l'aS (lUO confi)'maron est.os temorcs. í sobre el pal·bculnr. 

Por otro~ conquctos se trató de inn~"tjgar~ Nuestros hábitos de cal'á(·.ter latino, espa

si t')do esto era funcbdo, lo mismo <jue las il10l. son cunsa dc (lUO perdamos la mayor 

alal'ma(\ del comcrciO al yel' (lue el cam bio ~ parte del tiempo (lue el uran las lejislaturns en 

descondia de diecüwiló' a catorce peniques. ~discusion('s de IllPr<1 politiquería, en cuestio-

Pero terminó el aüo 1:iin tple el honomlJlo>nes pal'tidul'istas; de lllancm qlW, en jeneral, 

:l\Iinistro de Haciemla hubiera podi/l0 dm'nos ,estas cnestiones de politiquería i una que otra 

Hna respuesta satisfactoria en vista de la gra- pei cuyo despacho imponen necesidades im

vedad de los sucesos (lue se clesaITollubim. ~ postergalJles, forman el lruto del fnnciona-

Fin el presente afio; ¿.(111l'· ya a sucHdcr'? ) miento del Congreso. 

tyamo.'1 a tener sobrante en las arcas do la~. Así hemos vivido dUl'.ante !argos años, cn-

N aClOll? 
(tl'egados, cn toda matí'na, a las leyes perma-

Es de todo punto indispensable !>aberlo, ~ nentes del pais. G na escepcion honrosa se ha 

porque sitllviéramos déficit debemos adoptar) hecho a esta regla, i ha sido la prolllu]gacion 

un criterio distinto pa"a aprecim las cuestio-¡ del Oódigo de Pl'Ocedimiento Civil. " 

nes económicas. Sin embargo, el Código de Procedimiento 

En conversaciones pávadas que he tenido Criminal, que tendria tanto o mas importan

con algunos de los hOJ1 orables Ministros, he l cia que el que acabo de citar, hasta hoi no ha 

podido oir que 10 mas l)l'obable es que ten- (sido despachado. 

gamos un sobrante ponlue las entradas tis-~ El sello!' SALAS LAVA(~UI.-:l!'lló despa

calcs van incrementándose rápidamente. ¡ chr.do, señor Diputado; se está imlwimiendo 

Ve la Honol'>tble CárTIlu'a (lue es mpnestm' ~ actualmente i lu<:;go estará en vijencia. 

que conozcP.mos oste factor inclisiwnsable pal'a~ }1jl Se11OI' lDAN~Z.-Habia olyidado esta 

formal' nuestro criterio en el problema que S circunstancia, talvez po!' el hecho do ne haber 

nos ocupa: a saber, si en el ejercicio finan- ¡entrado aun en vijencia ese Código. 

cim'o de esto mio tendremos déficit. o si, por Merced a la iniciativa dd actual Presidente 

el contral'io, vumos á tonel' 11n snp('dwit. algo se ha adelantado en estas matel'üts. 

Lamento la allsoncia (lC'l honorabl<> señor Pero nuestmK leyes ci\'ill'S permanecen in-

:Ministro de Haeicnda, <luien habl'ia podido ¡tactas. 

ilust1'~rl10s sobre }(\ materia. '. $ Fn materia de bosques n~ se .ha dictad? lei 

A fin de que tengamos un punto do pal'b- alguna. no obstante la Ul'JenClit (lUO hm en 

da para apreciar esta cuestion monetaria, fIno hacerlo. 

de por sí es de tmscendental importancia, En inwstro pai~. ¡Ü 1'c\"es de 10 quc pasa en 

ruego 01 seflor Presidente so sirva enviar ofi- Europa, se signe un sistoma verdaderamente 

eio al scño\' Ministro do Hacienda a fin do bárbal'O, Pl'(lccdiendo a la destl'llCcion do los 

qne remita a esta Honon1ble Cámara 0'1 balan- bosqnes, quo son \lIla verdadera riqneza. 

ce del ei('l'deio financiero del aúo último i l1n Fn matl'l'ia de nguas las disposiciones que 

cálculo do las entradas i gastos del lJresl'nte existen son de carádcl' elemental i distan 

año'. 
mucho de satisfacer las necesidüdes ele la 

'rengo lllgunos otros puntos impol'tantes agricultura. 

que tocar; pero los reservaré pam despues a Hospedo dd ckrecho mercantil pasa otro 

fin de considerarlos mas detenidamente. tanto. 

El señor PUGA BOHNE (vicc-Presidente). Se han dictado dos 1.1 nes leye~ sobre quie-

-Se enviará 01 oficio que solicita el honora- bras, abolicion ele la prision por deudas i otra 

• b1e Diputado por Puchacal. so b1'e sociedades anónimas; lucra de esto en 

esta nmteria cstamos corno al prineípio del 

Refol'DmS (!11 el CócHgo de Comereio siglo. 
1 .... 3, l'dativa estabilidad del derecho civil se 

l' 1 sello)' IBAÑEZ, -Hace algun titilmpo, e",pliea, porque alcanzó; desde f\ntiguo. un per~ 

¡¡",fiot' Pl'esh.lente¡ ~\i:nl\ ~l ho .. ?-Cll' dl:' .. pl'f!Btlntlit.i~fBcrjonamieil.to gtllhde¡1! 

'Un pro~et!tlJ dt) let q\ll!l ()otlJw.'1~1'o rl,; ~I,[\tJde, i'1nttli'. ll)~ \'otn!lUO$ e!it.p, "J:lftl(j ~c1.quU;iÓ t~ 
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pel'~eccion que hoi mismo sus disposicIones quo se han reunido para reemplazar al CódirevIsten un verdadero carácter elo perma- go ]i'r::tlwcs, <'tutes on vigor en mcho pais. nonCIa. La Gran Bretaña, a pesar de reconocer las Pero el derecho mercantil es un derecho costumbres mercantiles como base de su dere-nuevo con relacíon al derecllo civil. cllo comercial, ha dictado tambien diversas En el siglo XIV, cuando el derecho civil leyes para mejorar su lejlslacion. Las princiestaua ya formado, se echa1'on las bases del vales elo ellas son las de 186~ i 1867, sobre derecho mercantil Ellas consisti01'on en los las sociedades; la du 1882, sobre las letras de reglament~s i ordenanzas puestas en práctica cambio, los pagarées i los cheques de Ban-en el }\¡fe~terráneo. cos i la de 1883, sobl~e las q·uiebras. PosterlO~'mente, el clesalTollo del. comereio ~ La Bspaña derogó su Código de 1829 i prode las Indlas mas taJ'de, trajo la fonuaeion de mulgó el do 1885. 
un nuev.o derecho que se llamó el derecho La Ha1iit derogó su Código de 1865 i lo ha mercantIl. ,. . ~ reemplazado por el que se promulgó elLO de P~co a poco la~ clispomclOllcs de este ~ere-! one1'O de 18Bi3 i por el Código Marítimo de eho fnerol~ adoptanclose en todas las naCIOnes 1865, revisado en J 877. de/.o,me]'Cl~ des:l'~o~lad?, }¡ast.¡t ~!egal' ~ ',eol1' g( Portugal derogó sn Código de 1833 i lo ve ~ll un lamo <,P<L1 !.O (;11 el del ,ellO ¡.,Humo. 1m n~cmplaz¡ldo por otro nuevo promulgado 1,,1 empleo de maqnmas, la Cl'CaCIOJl de en 1888, 
grandes eentros mannfactlll'el'OS, de los :,;inc1i- .,', . <,,>t·os de T,'l' - . ·Il' ·t' d -L·J··1 1 J > La Gmza del'ogo las leyes partIculares de ~ti 1', llopa 1 ."s a os lllc os, e (LéSa- 1 C . d· '1 1." 1 b bI' 1'1'0110 de los edi s d t 1 t os antones 1 ICtO a Ol Jenera so re o 1-: ,111. o . oraspol't.o, a eons 1'11C- craciones comel'óales de 1.0 de enero de ~,on de f:lTocalT:~~s 1 canales 1 /:1 ~lcsalToll~ 1883, 
c,e .la mauna 11101 umte, han COJJStItllluo, en el C< l .1 l." ,1 d ' ,1 '1 1 . 'a U'lhnlo tI'en b·1 l." l' t 00 o ( L]lS a Ol C II eno la pelmaneCl o . . lpO, una ase (e PJ1S aCIOn an ,. - l' 'd 1 J 1 1 1 "'Bsta pa ' 1 d h . l' 1 1 1 eSetano a, a:,; neceSl .ac es ne (erec 10 n10r-v < < la e erec o comel'cm como a (C t'l· 1, mismo derecho eivi1.. ClUl 1 mOL mno, 

A nuestro pais le tocó dictar su nóc1io-o Ce- Uua lei sobre abolicion de la prision por morcial ántes que este ramo elel clere~110 ml- deuda,s, otra sobre la trasfereneia de acciones qnil'iera lIn perfeccionamiento tan completo i otl'l1 sobro hs quiebras, las tres do carácter como el quo hoi alcanza, sccundario, forman toda la labor hecha por el Debemos, pues, poner nue8tro antiguo Có- Congrcso, desdo 1865, en materia de lejisladiJ'o de ComercIo a la altma de lo:,; códigos CiOll mercantil. 
m Jdernos de esta naturaleza, introducicndo ¿Será porque nuestro Código es mui bueno, 1a3 reformas que sean necesarias, porque 110 adolece de defectos, pOl'que ha te-No hemos seguido el camino de otros pai- nido el mérito de prevenir, con muchos años s( s; i así hemos v:sto que en Francia, donde do anticipacion, el desarrollo del progreso, del rijo el Código de Oomercio dictado en 1807, comercio i de las industrias'? el mas l:llltiguo do todos, ha sido sucesivamen- Nó, selio!'. 
te modificado hasta c1ejm10 a la altura de las Este Código está plagado de defectos; tiene necesidades modernas. mucbos detalles do reglamentacion; repito con So han dictado a osto respectu las leJes de frccuencia disposiciones jonorales del derecho mayo de 1838, sobre quiebras, i la ele julio eivil, i cOllsnlta aun disposiciones untiquÍside 1856, suprimiondo el arbitraje forzado. mas, encierra un sistema anticuado en mate-Todavia, so 11a dictado b loí ele mayo del l'ias de derecho mercantil. 63 sobre depósito de lllcl'cadeI'Íns en almuce- 1 01 cmnbio, no consulta diversos adelan-nes públicos i venta de las mismas al mejor tos del derecho mercantil moderno. postor, la de jnlio de 1866 snprimiendo el f::\el'ia. nrjent0, pues, llegar a esa reforma monopolio de los COl'redOl'es oiítialcs, las leyes que mc pel'mití proponel' en 1898, cono de julio del 56, mayo dC'l 63 i julio del 67 consta del proyecto impres0 que tengo a sobre reorganizacion ele las sociodados i su- mano, 
presion de la tutela administrativa ejercida Sjn querer, por el momento, entrar al deta- ' sobre las anónimas i las leyes dcl 65 i febl'e- lle de eac1a una de estas reformas, lo que tal-1'0 del 84. sobre cheques de Baneos, vez haré despues, quiero por ahora ocuparme La Alemania, el Austria i la Hungría han 10010 de los puntos capitales de mas impormodificado igualmente, en repetidas ocasio- tante reforma i do justificar la indicacioll que nes, su antigua lejislacion comercial. haré al fin. 

La Béljica ha dictadQ numerosísilllas leyes, He tomado nota, ell un papel separado, de 



SESION DE 1(3 DE MAYO 13; 
~~~./ ~ 

los puntos a que at.ribuyo mayor impc)l'- ~ 1 su fundacion, i sus fondos, su destillo e 
tancia. ~ illv<wsion ¿,qui(m lo 1m controlac1o'? 

Voi a ocuparme de cada uno de ollos, i ~ Nadie. 
puedo responder a la Cámara qne todos more-> El público, cuando ve (pIe el Gobierno le 
cen atoncion en esto momento i en cualquiera ha puesto su sello a cstas sociedades, dice: 
otro. esta sociedad es buena, i entra a adquirir ac-

Desde luego, la materia de sociedades anó- cionos; suben éstas de precio, no por la pro
nimas es do palpitante actualidad, porque el duccion habida, sino pOI' obra do los que espe
desarrollo vicioso de estas soc~odades, en los cnl¡m on papeles. 
últ.imos tiempos, ha producido una verdadera 1 lauebre sube i no decae hasta quo no 
crísis i es en gran parte la cansa orijinal'ia de viene el cfltallido, que hacicndo crack trae a la 
esta perturbacion a que asistimos. ruina a los que de blwna fe entraron en las 

Pues bien, en esta materia tenemos en tales sociedades. 
vigor el viejo sistema de tutela administrativa, Como se ve, este sistema de las sociedados 
segun el eual no so puede establecer ningu- anónimas autorizadas pUl' el l~stado es un 
na sociertad anónima sin c1ccreto qne la auto- sistema ma~o, es un sistema pdigl'o~o. Habría 
rice. I n-:as ventajas en est~blecel' r,n SIstema el-: 

Segun osto sistema, el Pl'l',"identco (le 1::t Ho- ~ VJl'tlH~ del eu~l cnalqn~cra pn:',l.a csta1}ocl'1' 1 

p.ú blica p'uedo. nom lll'fll' con? ¡sario.s fJ lle I j UJ'Z2Ll1 ~ org~m~al' soc~elIad;s .811l) b w~n~, l!::\ ~:JSbdo~ 
cwrta vl]llancm en ol funclOnmmcnto elu esas I li~n este ca:->o, toJo~ 1(:-> lll1l'l111~lLJ a.n Olll 

sociedades. barmt~'se en estas sO,uedadc? se (:~1l(h:l'lan ,do 
... , exarmnar las garantlas que estas 011'eClan, an-

Al amparo de esta 10.11s1aoon, [lue haec ~u- tes do comprometer sus capitales. . 
poner que se han toma(lo ~o(l<:s la~ pl't'ea~lclO- ToJo esto que vengo oSiJollicnc1G ha sido 
ne:s del caso en la. constltuclOn 1 fU:'lelOna- cOlTobomdo por la esperiencia en todos 103 
mlento de esta~ sool.edades, s~ ha cr~JC1o ql]~) pai3es del mundo. 
todas eH,as .estan ~lCn ol'gamzad~s; 1 !l.e ahl) En Inglaterra estas soeiec1ades anónimas 
que. 01 Pl.lbhCO se SIe:lta tentado a mYCIÜl' sus I¡ somo.tidas a la vijilancia llel Estado no se co-
capItales en estas ~oclOclac:es. nocian. 

Entretanto tl~Ue ocurre? El SellOl' ]1'IGUEIWA (vicc-Pl'esidente).-
Q~lO. una o~tr~ad tan. l:e~pet~ble c:m~,~s,:l ~ Huego [L l~s se:f!,Ol'os Diputados se sirvan guar

~oblerno, permIta a e.:->tas socledades'i~~ eno ¡ dar mas sllcnclO. 
mforme de un. Consejo de Defensa 118ca1, El soÍ'íOl' IBAÑ EZ.--A mí no me incomo-
que. pon~a .su vl:"ta sob~e.l?s antecedent~s con dan, sefío1' Presidente. 
rapl~ez 1 sm c~1~1ado, ImClal' ~us operaClo.n~s, El sefíor SA~CHEZ (don l~enato).-Estoi 
pon~e~doles faeIlmer:te su vIflto-bueno 1 Sl~ apostando EL Su Señorla en aguante con el 
penvt~arse a la soclOc1ac1 con que en estas SOllor Urzúa. 
maten~s debe pl'~ce~el'se. . El señor PEHEZ EASTl\IAN.-Yo le pi-

Enton?es .el publIco. entra en estas. s?~lO- do al honorable Diputado por Lináres quo se 
dades ~ mVlerte su c1mero on la ac1qulslClOn sirva levantar la YOZ porque no lo oigo una 
de accJOnes. oalabra. 

,A este re.spe?t~, debo I'ceOl'Clar que ayer [ .1<:1 se,ior ECH¡':XD¿Uí'~ (don Francisco).-
101 una obra. mm mtercsante do ~ .• hmet en Ni yo tampoco. 
que se. conhe~e u,n cuadro maravIllosamente) 1'1 señm' IllAXEZ.-No puedo complacer 
hecl~o 1 una lllstor!a complc:t~ ~e los fracasOSja. Su SeflOl'Ía por una razon mui sr~ncilla: pOl'
s~lfr:Idos por la sOC'lCdadcs anommas lIlal C01'15- qu el levantando la voz me modifico demasia-' 
tltmdas. . . do, miélltras que con este touo puedo ir léjos. 
~s mm C0ll1:11~, seilor Pl'?udente, 1uo estas) El señor lUYERA.-Chi vá pinllo vit sano, 

SOCIedades anonlluas, en C'l: cunstanc1üS como e vá lontano. . 
los producidos ahora (,n nuestro pais, nazcan El señor PEHEZ EASTMAN.-Lo que a 
como los hougos despues del aguacero. veces es una suelte. 

Se organizan sociflclac1es anónimas sobre El Sel101' IR'1",?'·n~z.-Otros inconyenientcs 
los objetos mas increibles; sociedades para 11a-) t,iene ol a:t~lal sistema do fonuacion ~B .socie
Cel' escobas, para hacer plumeros, para estraer aades anOl1lmas, esra11eclClo pm' el Cochgo de 
i beneficiar COI'Ch0, etc., ete. Comercio. 

No hai cosa que no sea objeto de la fun- Si se eousic1el'cl, el desarrollo alcanzado pOI' 

dacion de sociedades, como éstas de que ven- la inclnstri¡. moderna, conviene dar las ma
go ocupándome; yoros facilidadAs a toda clasf) de sociedades 
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que tengan por objeto dar impulso al capital cir al serior Diputado por Lináres que el pro
acumulado por jente que no puedo trabajar, yoctu que va a leerse fué enviado a la Comi
a fin de ronnir grandes capitales que sirvan Si011 de Lejislacion i Justicia. la cual lo infor
al desarrollo del comercio, de la industria, so- maní mui prül1to~ 
bre todo de la mallulaturera. Porque el He- El señor ¡BANf':Z.-Lo celebraré mucho. 
tual sistema obliga a trámites dilatorios i en- El SOllor SJ1:CrU1jTAUIO.-Dicen los ar-
gorrosos ql10 impiden, o por lo ménos difieul- tículos cuya lectura ha pedido el señor lbáñez: 
ta.n, estas combinaciones para reunir capita- Art. 65. ~o derogan los artíclllos 427, 428, 
les e impnlsar las empresas. 429, -1::30, 4~1 432, 433, 434-, 435, 436, 437, 

Por consiguiente seria mas con \Teniente 43S, 4:~D, -HU i 469 del Código de Comercio, 
dejar paso rnmco a la Ol'ganizacion ele estas Art. 6G Se sustituye la p,llabm "trasmisi
sociedades, así como la tiene la iniciativa priJ b1e" del artículo 1369 por esta otm: "trasferi
va da para dedicarse al trabajo <lue mas le¡ble". 
agrade, I Art. 67. Se sustituyo el artículo 397 por el 

Para correjir los inconvenientes del actnal fOiguiente: 
sistema de sociedades ftutOl'i7:adas por el Go- Los administradores no necesitan peder 
bier'no i resguardar los intel'('ses del público, especial pm'a tomar en mutuo las cantidades 
se han creado los comisarios o inspeetores estrictamente necesarias para poner t,n movi
que establece el mismo Oódigo; pero este es miento los negocios de su cargo, o satisfacer 
otro error, pues estos comisarios no so eu;- otras necesidades mjentes del jiro de la 030-

dan sino de recibir el s!1eldo qne les pagan ciedad. 
estas mismas sociedades. Art. 68. Se sustituye el artículo 440 por el 

El soñor CONCHA (don J\blaquÍns).-Pero siguiente: 
hai la ventaja, con este sistema, de que el Go- Dentro del plazo fijado en el art[culo 354 
bierno puede cerrar las pnet'ttts de nna Socie- i para los efectos que señala el artículo 355, 
dad que no se maneja con la eOl'1'eccion debida, se entregará en la secretaría del Juzgado de 
como ya ha suc~dido. Oomercio del departamento en que se esta-

El señor IBANEZ.-Es eicrto; pero esto es lJlezca el domicilio socia.l, una copia autoriza
la escepcion, i para ello cs menester que haya da e íntegra de la escritura social. 
un Gobierno resuelto a poner atajo a estas ¡ Las escrituras (>11 que se reforme el contra
irregularidades. ¡ to o en que se acuel'de la continuacion de la 

Lo mejor es no dm' lugar a que ~e prodnz- ¡ s~cieda.d desp'u~s del pll;zo estipula.do, ~ su 
can estos fracasos, que dañan al ¡mbIlco. I dIsolnclOn antICIpada, sel'an t"l,mbWnlllscntos, 

Yo creo que es un error grave el creer (Jueifijados i pllbllcados en los términos i forma 
este sistema de vijilancia de la atltOl idad lO! prevenidos. 
remedia todo; con~o lO .os d cre~l' que el sis- Art. ,li9. So.awegan, dospnes del 440, los 
tema de libertad tlCne lllconvementns. dos arClculos SIgUIentes: 

La supl'esion del tutelaje del ~~stado im- í (Art, ) Ninguna sociedad anónima podrá dar 
pondria el osta.ble~illliento de ~1isposiciones ¡ comienzo a su~ operaciones ánbes de h,aber 
legales q LlU ohhgal'lan a 1." ~oCledüd a una¡ entemc10 en caja la cuarta parte, a lo menos, 
publicacion mui grande de los negocios i la del ca pital social. 
obligaciün de pasnr sus antecedentes a (lispo- :B~1 pago de dicha cuota deberá acreditar'se 
sic ion de la autoridad administmti va para qlle. ante el juez letrado de cOlIlercio dellugat·, el 
ésta los haga publicar. Así todo el mundo se cual, en vista de ello i de haberse otorgado i 
impondrá de los manejos de la Sociedad. puhlicado la f\SCritmH social en la forma pre-

Con el objeto de ll~ar a estos resultados venidapol' la lei, espedil'á un decreto autori
he propuesto en el proyecto de lei, cuya lec- zando a la sociedad pam iniciar sus opera
tma voi [1, solicitar del señor Secretario, unos ciones. 
ocho o diez artículo:,; ljue vendrian a re.fonnar l (Art.) 'roda sociedacl anónima deberá des
esta materia. tinar el dos por cientu de sUs beneficios anua-

Agradec0l'6 al señor Secretario se sil'va les para formal' un fondo de reserva con el 
leer los artículos 65 i siguientes del proyecto cual pueda atendm a las exijencias estraordi-
de reforma. narias de su jil'o. 

EJl señor SEOIU~'l'AjUO.-¿Leo tambi¡;n Cesará esa obligacion desde el momento en 
los artículos cot'relativos del Código de 00- cjue el rondo de reSOl'va haya alcanzado a la 
mOl'cio'? N cuarta parte del capital social. 

El seilol' IBANrj~Z.~Sí, seúo!'. ) Art. 70. Si; f;11S1;itu,ye el ltld80 1;0 dAl al'" 
JI:! li!~iiQ" SAlí~J:; IN' VA,QV¡,,,,,,,,P!J~11Q [le~hicnl<) 441 po!' 1'1} Rlguim'ltei 
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La omlSlon de la escritura social o la de 
cualquiera de las solemnidades i obligaciones 
establecicla'3 en los artículos 440, 441 i 442, 
incluso la publicacion trunca o alterada de las 
escrituras, produce nulidad. 

Art 71. Se suprimen del artículo 444 las 
frases "o apropiarse las cantidnc1ps que sste 
hubiese entregado, rectificándole el título que 
tenga"; i "de número". 

Art. 72. Se suprimen de los artículos '150, 
451, 452 i 453 las fmsl's: "definitivos, "o de 
una promesa de acc10n" i "o promesas de ac
cion". 

Art. 73. Se agrega al final del artícnlo 4-61 
el siguiente inciso: 

"La omision en el cumrlimit'nto de las pre
cedentes obligaciones sujvta a los administra
dores a responder solidariamente de los con
tratos celcbrados por la sociedad rll1l'ante el 
período a que se refiera la omision." 

Art. 74. Se sustituye el inciso 1.0 del a l"
tículo 463 por cl siglliente: 

"Se prohibe la reparticion de dividendos si 
los beneficios del período respectivo no alcan
zaren a completar el dos por ciento del ca pi
tal social, que debe destinarse a formar el fondo 
de reserva. " 

Art. 75. Se sustituye el al tíc:ulll 485 pOI" el 
siguiente: 

evitando los grandes fraudes que a la sombra 
de estas sociedades anónimas, aprobadas por 
el Ejecutivo, se han cometido i siguen come
tiéndose en el país. 

Uai todavía otras disposiciones que es de 
nrjencia reformar en nuestro Código de Co-
morcio. ' 

En mater-ia de seguros es donde puede de
cirse que ha sido mas feliz llUC'stJ o Código; 
sin emb:trg'o, adolece de algunos c~ofeetos en 
lo que se refiere al seguro contra incendios. 

Ocurre que estas comrañíns no se preocupan 
de averiguar si la mercadeda ast'gw'ada tiene 
el valor de la póliza que a<:uerdnn. 

Es comun que los aseguradores, sin cono
cer la mercadcría, estiendan el coutrato por 
la cantidad que el asegurado les pide. 

Esto trae graves consecuencias. 
En primer lugar, el interes del asegurado 

es producir \"úlllnta¡-imnente el riesgo. 
1 así vemos (}ue al fin de cada semestre se 

producen incendios tm los cuatro estremos de 
la ciudad. 

Ven los comm'cümtes con sns libros los 
nngocios millos, tienen un buen seguro; es-
pléndido negocio! ...... qupmnn su mm'cade-
da i cobmn :::;n seguro. 

1 esto tnw no solo la pérdida del capital 
asegurado, sino que tamhien abarca los alma
cenes, fábricas o propiedades de la vecindad 

Ha llegado a ser éste un mal social a qne 
se hace preciso poner remedio. 

l111cho :::;0 ha discntido sobre las medidas 

"El comanditario que violare la prohihicion 
del artículo precedente quedará personalmente 
responSable de todas las pérdidas i obligacio
nes de la sociedad, sean anteriol'es o posterio
res a la contmvencion, i solidariamente con 
los jestores cuando éstos hayan tenido cono- qne convendria tomar. 
cimiento o participacion fm esos actos.( 1~1 remedio, a mi juicio, consistiría en que 

Arlo 76. t;e sustituye la frase inicial: "Los la:::; cornpaüías procedieran con rigor en la fija
accionistas que tuvier'en, etc." del artículo 506 cion del.seguro; pero esto no es tan fácil de 
pOI' estit otra: "Los accionist3s cuando tnvie- conseglllr. 
ren", etc. De ac¡ní que algunos autores aconsejen po-

Se leyeron fambien los artIculas cor,elativos nel" limitacion 31 valor asegurable ele las mer-
dcl Código de COI!}crcio. caJerías contenidas en tiendas, almacenes u 

El sellor IB ..... NEZ.-CUlllO ve la Honorabh otros cstahleeimicntos comerciales en que, por 
Cámara, no seria difícil reforma r la Constitucion la natural l'za de sn 5iro, hayan de s('r constan
i el funcionamie.nto de bs sociedades anó-~tell1ellte n-novadas; por ejemplo, no obligar a 
nimas. I pagar el seguro de. tales mercaderías sino hasta 

Cada uno de los artículos que se ha servido concurrencia de las tres cuartas partes de su 
leer el seiior Secretario-servicio que le agra- valor a la época del siniestro. 
dezco -represcnht 111m pl'ecaucion que tüma-¡ Como se comprendl', la medida tiene algu
ria el lejislador para e\·itar los graves males) nos inconveniC'ntes, como el de obligar a Jos 
que se r!("salTollan de ordinario en el funcio- comerciantes honrados a soportm' los riesgos 
namiento de estas soeledadt"s. de pérdida de una parte do S11S mercaderías, 

Dfl modo que puedo d(~.i¡¡r establecido que con perjuicio eyiclcllie de la fijezfl. i seguridad 
la reforma del Código de Comel"Cio, en mate- de sus negocios. 
ria de Sociedades anónimas, es un tópico de Otro arbitrio, mas eficaz i ménos perjudi
grande iiltel"c~ i que vend¡'ia a ü,fll1ir de cial, a mi juicio, sel"Írt el de dejar mayol' latitud 
manera favol"abÍB Cll el desarrollo de hnestro al ,j11f)Z en los jllioios ci-... ilcl!! 8obl'!") flegm'OB 

(lQl!l\}rÍ'liQ i ;d~ n1..lf!!!t,,~Jo1 ind\1!íltt'iP.1J en ~enf>l'al, ~ {!entl'~ ~'ltcendioll; f;Ol1.fet'h·le, ~n dm·t!J f,;r~il(ll 
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la facultad que tiene el jl1(-'Z, en lo criminal, ¡leúra de cambio se jira para, ser cobrada en 
de apreciar la prueba i fallar en cOllciencia.· un lugar distinto, mióntras que el cheque se 

Si los comereiantes incendiltrios supier811 cobra de ordinal'io en el mismo lugar en que 
que el .1ue;-; no ne~esiht una pmeba plonlt para os espodido. 
condenarlos eivil i criminalmentc, <'st01 s\)gn- El ehe1lue es una simple comision de ('o
ro de quo se cuidarlan mucho de resguardar bram\[(o Así, el que tieno rondos en una Ü1S

¡¡US almaeenes i merc~lde1'ías, porqne, en el caso titueion banearin, ]11wéle jirar un chel}11e por 
de un siniestro, sab1'ifl11 qne el jno7, fnl1nJ'ia pm· cierta suma i darlo a su cochero a fin de que 
el sob estudio de los libros, i tellír'ndo en éste cobre esa suma. Do tal modo que el che
cuenta si les convenj8o o no, producir el ince11- quo no jmporta nn pago como en el caso de 
dio. Si les convenio. prosnmiria j nH]f~diC1ta- la lctl'ií do c8m1>io sino una simple comision 
mente la intcncionuliclad del illCt'lHlio i no do cobranza. So le dice al cochol'o: 
daria lugar a la demanda pOI' cohru do scgnJ'o. "Vaya Ud. a buscarme tantos pesos con 

Do modo qne con 10 lIno ckjo (1 iellO, con esto eheque." 
relacion al contl'nto do segmoS!, 'll1('da demos- El señor PUGA BOI<N/'; vjce-Prosidente). 
trallo un punto importante de l'd(jrIni1 en In --Huego alos seüoros Diputados so 8i1'vnn no 
lejis1acion comercial. conYC1'sa1' a fin de no inteITumpir al hono-

En} otro pnntoilYlpol'Lnntc S()~'¡·(' el c1:nl mblo Diputado Jlgr Li.nÚl'es. 
nuestro CÓl1igo 11" gU:1l·rlacl0 síle!l(:". El sei'io1' IB\N[' 7..-·No molesto 8n Seí'ío-

Quioro l'cl't;l'il'lJ1(~ a 10;., ChCI)neR. da a los honorables DipuLados. Ellos tal vez 
Se leiishí sobro toda cla~o de documentos; tienen interes on conversar i yo tambien tcn

sobro las letras, los pagilrées, ]¡¡s counmzas, go }ntel'Cs en que Sus Sellorías hablen, por
etc., pero sobro los cheques nada sr) dijo. que de este modo puedo tOHlnr un lijoro des-

Entretanto, el che(luo es la fCl'llla mas f1'e- canso. 
cuento de resolver ohligaciol1cs, i sin emhargo Desl.Jues de algunos momentos de silen-
no existe nna BOla di8[10siciOll kgnl (lne h, sea CW: 

aplieahJc, i y,t se llÜu producido (',\:>08 gnlyeS El sellor IUOSEOO.-)\Je pareee, sellor 
en quo los Tribunales, no teniollClo l'L'g;a iJja Presidente, que este silencio no cstú pl'cvis
a que atenerse, se han visto fOl'z¡\c1osa pro- to en el Heglamf;into. 
nuneiar fallos disconformes i cOlltl'úlictol'ios El señor lBANEZ.-Oreo que el mal que 
acerca del valor i efectos de tales instl'l1lilentos. he alJlmtado qnedaria salvado con asimilar 

En rcaJidm1 es mui grfll1c.1e el yne:!o Olijina- los cheques a las letras de eambio, solo de 
do pOI' el siloncio de In lrjislncjon sobro csta una manera jeneral, i consultando algunas 
materia. disposiciones espeóales a los cheques i a los 

Cuando el cheque do Danco ~e otorg:l. con yales i pagarées. 
el objeto do pagar por eso medio una canti- Ruego al señor Secretario dó lectura a las 
dad de c1inc'l'o, lo lllas natuml p¡\l'eC8 somo- reronnas que propongo en el proyecto, eon J'c
tedo a las reglas jcncntles (le las letras de laeion a esta materia, pájina 95 del folleto . 

• emnbio, I)l1('sto qlle a'luél i éstas tienen unas El señor SEORETAIHO.-Dicen así: 
mismas walidacles esenciales, 10 gno llace iló- "Art. 107. Se deroga el título Xl del ('ó-
jica toch diferencia que so establezla en cuan- digo de Comercio, i en su lugar se agrega al 
to a su cn1'úclc]' jlll'ídico. Arabos instl'lllllclltos, título X, ":Jel eontrato i ele las letms ele cam
en efecto, son 11n mandnto escrito (¡·c':( stic10 bio", el siguiente púrraro: 
de las formas prescrit as p01' la lei) por el eual 
una persona ordena a otra. llHgar <:io la can- § 14.-Dg LOS VALES o PAGARltES 
tidad de dinel·o a la PCTSOl1¡-, dcsip'nLda ° a 1 DE LOS CHEQUES 
su órden. Otro tanto puec1c deciJ,,;; del caso 
en que el chelluO se otr,rga nada nws qne con (A1't ... ) Vale o pagaré es un escrito por el 
el fin de conferir' un mandato para cohrar la cual la persona que lo nrma se reconoce den
cantidad qne en él se espresa. 8e trata entón- dora a otra de cierta cantidad de dinero, que 
ces de un mandato que yersa sobre una ope- se obliga a pagar dentro de un determinado 

• l'acion comercinl inc1ividnalmente determina- plazo. 
da i debe, en consecuencia, qllednl' sometido (Art ... ) Todo el qne tenga en un Banco o 
a las l'eglns de la comision mercan/iI. en poder de un comerciante, una canticlnd 

Hai, con todo, una diferencia entre la letra de dinero, a título de depósito, cuenta co
,de cambio i el cheque. La letra do (ambio es rrient6 o crédito, podrá disponer do ella, en 
un instrumento solemne. El cheque no tiene todo o en parte) por medJo df'l un, cheque tl 

esas solemuidadell de la letra dA r:nmbio, r~a ~ órden de pago, 
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(Art ... ) Se aplican a los vales o pagal'ées til moderna, como ser la relativa a lluevos 
i a los cheques las disposiciones jenerales de medios de prueba. 
las letras de cambio, sin IJm:iuicio de las mo- En materia de pruebas, nuestro Código de 
dificaciones contenidas cn los artículos si- Comercio descansa en las establecidas en el 
gnientes. Código Civil, como ser los documentos pú-

(A 1't...) El cheque debe espresar: blicos, la conresion ele las pal-tes i los testio·os. 
1.0 La fecha; Los inncntos nlOL1eI'110S como el telégl~fo, 
2.° El nombro de la porsona contra qnion pór ejemplo, han venido a crcar un medio de 

se jira i el de la persona a cuya Ól'c1cn debe prueba CInc hasb ahom no ha sido por noso-
hacerse el pago; tros tomada, ea CUCllta para nada. 

3. o Si es pagable al portador; Una carta escl'~ta por un particular a otro, 
4.° La cantIdad qne se manda pflgm'; 1 o por un comerCIante a otro, se reputa como 
5. ° La firma del Cjnc 10 jira. í 1\n elemento importante de prueba CIue tiene 
(Art ... ) Si el cheque .cbonticne 1ft fmse; l"Pú- sancion lCi.o1ral, l.niéntras que un telegrama no 

guese para el que susen e", u otra, an~\ oga" (:S l'eputac o SlllO como una, pl'esuncion de 
se considerarú como una simple comision de prueba. 
cobranza i queda sujeto en todo a las reglas Si una carLa en que se propone ° acepta 
del mandato mercantil. un negocio puede ser pl'lleba bastante de su 

(Art ... ) Los pagc1rées i los chcql:es r11lO no celel~racion i de sus condiciones ¿,por qué no 
procedan de operaciones mercantiles, serán habna de serlo un telegrama, con tal (lue hava 
considerados como documentos probatol'los constancia, de la firma, clel qno lo envia? " 
de obligaciones sujetas a las prescripcion0s Fn ambos caso, hai constancia (lo los hc
del Código Civil, ménos en lo relativo a cllos constitutivo.;; de la obligacion i ele la 
su trasferencia, la cual se hará en h1 forma pOl'sona, q¡;e la, contrao. 
c¡;:tablecida para todos los (locumenios nl'go- A un m:l heS cnestiones meramente civiles, 
ciables poI' la via clel encloso, no hal)J'ia J'azoa alguna (lno aconsejara rech:1-

Los p8gal'ées i los chcqncs de comeJ'ciante zar el indicado medio ele prneLa. l\Incho mé
a comercianto se presumen actos de comercio. nos podria rechazarse en materias meJ'cantilei", 

(Art...) El p}rtador de 11:l pagaré o elo un Cl1yo caráctcr mas saliente es el de fa,cilitar 
chequo pagaderos en otra plaza debcrú pre- i aGelol'al' las oromcionos, prescindiendo de 
sentarlos pam su ace,r:taeion o para S11 pngo h:s sol.emnidncl~s i preci1uciones do los nego
dentro de los plazos fipdos pill'ft las letras de~cIOs clvlles o:cllllanos, 
cambio; pero, si fueren pagado os cn el mislllo i ~Jas l1~,\cim~('s mas adcIan! a,das, en vis~a ele 
lugar, deberan ser presentados o cobl'ados( b lmpon,allCléL de ('tito llH:dlO probatorIO, lo 
dentro de los diez dias siguientes a rm vcnci- \ han acoj ielo i lo han dado tamuion sancion lo 
miento, o a su fecha, si no tm"¡eson plam. ~ gal. 

(Art ... ) El portador do nn pag~l'é o de un; Italia, Q1H:. ¡;S s.ln disputa c~ país mas avan 
cheque, quo no reclama la aG('ptacIOll o pngo, zaelo en lt~J1:;lacIOn lllel'cantJl i penal i qno 
e:1 los plazos seria lados en el. mtíc:llo anto- ~ Cl1enta eon los. mas c1ü ting'uidos lojistas en 
1'101', o que no los den1eh-e o eh ,WISO a JOS¡ estas dos ma'el'ms, es el pnmero que ha ini
endosantes, .,~ontro de lo~ tres elías sigl1ientes ci.ado estas 1.'c!OJ'll1as dando sancion,. COmo me
al recha7;o, plCrde su aceIOll contra ellos. elJO probatol'w, a los telegramas, 1 al efecto 

En los !llismos ca~os el pOl:taelor ele un lo eo?sign<t ,tsí en el nuevo í5ódigo de Co
cheque plCl'de tamblen S11 aCClOn contra la mCl'CIO do 1883, en los artículos 4-1, 45 i 46-
persona CIlle'lo 1m emitido, SI el pago se hace En 01 pl'Oyccto (pe he temido el hOllor ele 
imposible por hecho o culpa del de~)ositario prc::;cntal', i 1'01' cuyo despacho yeno'o abJa. 

" del dinero, posteriores al yencimiento de los gan(}o, se cOllsnltan análogas c1ispoJciollos, 
plazos indicados. (lile son sencillísimas i quo vendrian a llenar 

(Se lcyct·ott tambien los artículos corre'atÚ'os una verdador;l nl~cesidaJ. 
del Código de C0111crcio). HlH'go al seúoc Secretario que se sirva lccr 

J 1 señor IBAN [Z,- -Como ye la Cámara, I el articulo in, .'31 i 35. 
la lejislacion de los cheques, ,[ue tanto intel'cs 1<;1 seüol' 8ECIU~TAHIO,-Djcen así: 
tendrá pam nuestro comercio, es f:teil C .. ita- A l't. 3;i. Se derogan los artícnlos HG. llO, 
blecerla, incorporando en nuestro derecho 113 i ]:20 rIel C,idigo (10 Comercio, (lllCc1ando 
mercantil esta utilísima reforma. le1S lllfltt'l'ias a (1110 cílos se n:iieren snjetas n 

:Nuestro Código de Comercio, como nntigno Ls reglas je1l0]';11f:>s del Código C¡,.-il. 
que es, no consulta tampoco otms disposi- Art. ;\4. Se flgl'Cg¡l.1l al fin do! artículo 128 
ciones introducidas en la lejislacion mercan- las palabras "o privada". 
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Art. 35. Se sustituye el articulo 129 pOl' el bra el señor Ibáñez i vaya q conferenciar con 
siguiente: sus colegas. 

Art. . . En los negocios mercantiles, todo El señor FIGUEROA (vice-Pre"idente).-
aeto o consentimiento trasmitido por telegra- Hai oposicion a la suspension de lq sesion, i 
ma es válido i hace prueba, como escritura en consecuencia, ésta continúa. 
privada, siempre que se pruebe la autentici- El señor SANCHEZ (don Renato).-De 
dad de la firma puesta en el ol'ijinal, o el todas maneras, el arreglo vendrá en pocos mo
hecho de haber el firmade solicilado su tras- mentos mas. 
mision, personalmente o por medio de un ter- El señor RIV AS YICUÑA.-Pero lo natn-
cero. ral es que el arreglo se produzca aquí en la 

El consentimiento prestado pOl" medio de Cámara, a la luz del dia i no detrás de las 
un telegrama es válido aun para los casos en puertas, bajo las cortinas de los pasillos de la 
que la lei exije que se otorgue escritura pú Cámara. (~ue se le traiga a la Cámara i aquí 
blica, siempre que el orijinal haya sido auto- se impondrá de él el señor lbáñez. 
rizado por un n~tario idos te:..tigos. El señor UHZUA.-l' 1 artículo 27 del Re-

El señor IBANEí3.-En consecuencia, in- glamento otorga al Presidente la facultad de 
sisto en creer útil a nuestro desarrollo comer- suspender la sesion. 
cial que en la reforma del Código de Comer- Ruego a Su Señoría que haga uso de esa 
cio se consulten estas disposiciones. facultad, en vista de que con ello facilita la 

Todavía, debo ocuparme de otro punto que pronta resolucion de los señores Diputados 
justifica la urJencia de la reforma. que, autorizados por el resto de sus colegt's, 

El señol' URZUA.-Permítame el SOl10r buscan una solucion satisfactoria a las dificul
Diputado. ]<'uera do la sala hai un grupo de tades en que Astamos empeiíados. 
señores Diputados que se ocupan en comité El señor lBAÑEZ.-Algunos señores Di
de buscar una solucion al problema oconómi- putados consideran útil que yo me imponga 
co. Parece que se ha llAgado a encontrar una de la solucion que en este momento se ha en
fórmula que soluciona las clificultades, pero, contrado a la dificultad producida en la Cá- .~
para darle la última mano, faltaria oir al ho- mara. Si se me conceden cinco minutos para 
norable Diputado por Lináres que está con el e:.e fin, no necesito mas. 
uso de la p.tbbra i por eso no ha podido to- Entre tanto, podria aprovechar ese tiempo 
mar parte en la delibcracion que en este mo- algun otro señor Diputado para ocuparse de 
mento se efectúa en Secretaría. La solucion algun asunto que desee traer a la Cámara. 
que se ha encontrado me parece que mere- El señor SALAS LAVAQUI.-Se puede 
cerá la aceptacion del honorable Diputado resolver este punto en esta forIlla: damos por 
corno ha merecido la de los Diputados que terminados los incidentes; suspendemos la se
compartimos la opinion de Su Señoría, de sion por quince minutos, i entramos despues 
modo que saliendo Su SellorÍa un momento a la órden del dia. 
de la sala, nos seria dado presentaren breves El señor LETELIER-Nó, sellor; lo mejor 
momentos mas la solucion definitiva del de- es que continúe su discurso el honorable Di-
bate. put,ado por Lináres. 

Por este motivo, i a fin de que el honora- El señor URZUA.-Esta intransijenciit de 
ble Diputado por Lináres pueda imponerse algunos señores Diputados no tiene razon de 
de la fórmula acojida, rogaria a la Cámara que ser, puesto que Sus Sellorías mismos necesitan 
acordara suspender la sesion por un cuarto de imponerse de la transaccion que ya en este 
l¡jlra. momento se encuentra casi hecha. 

El sellor HIYAS VICUÑA. Yo me El señor RIYA~ YICUÑA.-Puede salir 
opongo. de la Sala el señor IbáIlez í reemplazarlo du-
i: ¡El señor ECHENIQUE (don Joaquin).- rante cinco minutos en el uso de la palabra el 
Parece natural que, si suspendiendo la sesion honorable señor Urzúa. Mas aun, yo mismo 
por quince minutos, se puede llegar a un arre- me ofrezco al honorable Diputado de Lináres 
glo de todas las dificultades, la Cámara acoja para reemplazarlo en el uso de la palabra du
la peticion del honorable Diputado por Pu- rante cinco minutos. 
chacai. El señor IBAÑEZ.-Acepto, honorable Di 

El señor SANCHEZ (don Darío).-Yo me ¡putadO. 
opongo a toda suspension. _ El señor Diputado se ret~ra de la Sala. 

Et. s.'e .. 11o.1' lUYAS y ACUNA.-Hai un mfl- r 1 señor RIVAS YICUNA.-Pido la pa
dio mu,i fácil: que renuncie el uso de la pala- lab! a. 
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El señor FIGU ,·:nOA (vice-Presidente).-¡ que se fijó en treinta millones de pesos, gra-

Tiene la palabra Su Seí'io~ía. cias a la cual el pais ha podido tener algun 

El señor RIV.A ') VmUNA.-A fin de ocu- desarrollo comercial. 

par durante cinco minutos la atoncion de la La contradiccion en que ví incurrir al 00-

Oámara, como se lo he prometido al honora- ñor Ibáñez, Ministro, con sus teorías de pu

ble Diputado por Linál·es, continuaré tratan- blicista, vino a demostrarme una vez mas 

do de la reforma del Oódigo de Comercio, cuán diiícil es ajustar los actos de Gobierno a 

materia en que se ocupaba el honorable Dipu- un plan de doctrinas, pOl" bien concebido i 

tado, i ruego al señor Presidente me haga re- bien inspirado que él sea. Siempre se presen

mitir el proyecto de reforma elaborado hace tan circunstancias que obligan al hombre de 

algun tiempo por el honorable señor Ibáñez i ll-iJstado a hacer escepciones al plan de con-

que él se ocupaba en comentar. duda que se ha trazado de antemano. 

Hace tiempo tuve una discusion con el se- Veo que entra a la Sala el honorable Dipu-

ñor lbái"iez a propósito de la necesidad de re- tado por Liuán's i creo de mi deber darle 

formar ol Código de Comercio, punto en el cuenta de la materia en que me ocupaba. 

cual yu me encuentro do acuerdo cun el ho- I Trataba, señor Diputado, continuando en '

norable Diputado, como me encuentro tam- el exámen de la reforma del Código de Co

bien de acuerdo con él en lnuchos puntos de mm·cio, iniciado por Su Señoría, de la parte de 

detalle de la reforma que propone. la reforma relativa a la situacion de las so-

Recuerdo que entre ot!"os puntos en (iue ciedades anónimas. 

nos encontramos de acuerdo en aquella dis- Decia que concordaba en muchas ideas so

cusion, fué el relativo a la internmcion del bro esta materia con Su Señoría, como por 

Gobierno en la constitucion i manejo de las ejemplo, en la conveniencia de exijir que los 

sociedades anónimas. directores de esas instituciones tuvieran siem-

Yo me manifest':, en aquel entónccs, COIllO¡1 pre .cierto númm·o de ac<.:Íones en ellas con la 

lo soí ahora, enemigo de toda interyencion obligaeion de no enajenarlas hasta cierto tiem

del Gobierno en el manejo de las asociacivnes po uespue8 de dejar de ser directores. Esta 

particulares, partidario de la mas ampLa li-) mCllida se impone hoi por hoí con mucha ur~ 

bertad de aacion para dichas institul:Íones. íjencia. 

Me he mantenido constantemente fiel a es- ~ N o continúo con esta materia porque ya he 

tas ideas, i tuve ocasion de enrostra]· ~Ü seí'ior~ll('llado el compromiso que tenia cou Su Se

lbáñez, . cu.ando fué Ministro,de ~acicnda, la ~ ñoría de ocupar pOlo cinco minutos el ~iempo 

contradlCClOl1 de sus actos ue J\hmstro con¡' de la Camara. 

sus anteriores doctrinas de publicista, puesto El sefíor lBAÑEZ.-Agradezco al honora~ 

que, habiendo sostenido él la libertad de las bIe Diputado la benevolencia conque se ha 

sociedades anónimas, fué el l\Iinistro que mas, servido reemplazarme por cinco miuutos para 

intervE'ncion ha tomado en los actos de ellas. darme tiempo de salir a imponerme de la 

Siento, tener que formular este cargo con- transaccion que se arreglaba fuera de la 

tra el señor lbái'íez, porque no 0S accion llUe- Sala. 

na atacar a los ausentes; pelo lo hago en esta .l\.1iéntras viene el proyecto que se ha con

ocasion porque ya ántes he formulado el cargo venido, paso a ocuparme de otro punto en que 

contra el señor lháñez en presencia de él. la reIonna se impone en nuestro Código de 

Repito que, el sei'ior IlJúiiez, despues de Comercio: el relativo a la hipoteca de las na~ 

haber estado d." acuerdo conmigo re'lpecto de ves. 

la necesidad de libertar a las sociedades par- Segun el artículo 2±lS del Código Civil, se 

ticulares del tutelaje del l' stado, en el Minis- puede constituir hipoteca sobre bienes raices 

terio de Hacienda puso trabas a las sociedades i sobre naves. 

que se constituían i tomó injerencia exajerada I 1':11 esta matcrÍtt se 1m l,roducido una situa-

en 108 actos de otras. cion mui singular. 

1 'eso lo hizo el señor Ibáiiez como Ministro El Código Civil determina las reglas relati· 

en uno época 111ui distinta ele la actual, en vas a la hipoteca de los bienes raices i deja 

una época en que, siendo mui limitado el cir- libradas al Código de Comercio la reglas rela

culante monetario, era de por sí difícil la vida tivas a la hipoteca de las naves; pero sucede 

de las asociaciones particulares. :Felizmente, qne el Código de Comercio no dice una pa

despues han cambiado las condiciones del labra sobre el particular. 

pais, debido en gran parte a la obra del mis- El señor SALAS LAVAQUI.-Pero la dis

mo señor lbáñez, que tomó la iniciativa, mui posicion del Código Civil está derogada por 

honrosa :vara él, de una emision de billetes, un artículo de la lei de Navegacion. 
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El señor IBA N EZ,,-Efectivamente, i por¡ naves Lt facultad elo constituir sobre eUas un 
eso es que ha smjiclo entre los j llriscons111tos ¡ c1el'oc1lO roal como el de hipoteca; equivale a 
la discusion, ya tan prolongada, respecto do patrocinar el estacionamiento i languidez per
si en nuestra lejislacion existe la hipoteca so- mancnto del trasporte marítimo, o sea, del 
1>l'e naves, ~ ajelltc mas poderoso del comercio do las na-

En jenel'o,l, todos los bienes pneelen ser) Ci011('c;. 

hipotecados o dados en prenda. Pero rE'spec- ¡ Colodmcloso, pues, mas en el tel'l'eno del 
to ele las naves, nos encontramos con que una?simpL1 lejishlc1ol' qne on el ele escrupuloso ju
razon elo elerecho no permite su hipoteco, i una l'Ü;COllSllltO, debe o ptal'se francamente por el 
razon de hecho no permito darlas en pronda. estnblecill1.iollto cla1'o i cspreso do la hipoteca 
La hipoteca (1c las naves, en decto, contraría do las naye¡; 011 nneBtro Código, Opinando 
el pl'incipio del derocho mode1'no de qne solo asi se 1",f3peta el ejemplo de casi todas las lejis
bs inmue~les. SOl: susceptibles de hi poieca. ¡laciones, Jlloderm~s:. :b'm:lCia, .Ingla.t~~Ta, Ho
Dentro elPl l'lgOl'lsmo del c1en'cho,]lo ca])(', ¡Ltlle{¡¡, Ji,síartos Umdos, HusJa, BelJlca, Por
pues, mas que la constitncion del dorecho de tugal, cte. 
prenda sobre las naves. Pero ¿,C,)]1lO poul'ia cl l Fuera de estas reformas sustanciales que 
propietario do una n::rve l'ecl1lTjr a esta espc-) hai 1m j1l'oscincliblo necesidad de hacer en nues
cie de cn~dlto l'c,ll? La prenda 1".0 tlen':, dccto~tra lcjislaóon mm.:cantil, oxisten otras de me
respecto de terccros sino (;n vü'tnd de l:t llOS(j-) nOl' importanei:l, quo por tener U11 carácter 
sion elo la cosa que os objeto de ella; i el 'Fe) ~ mas tt~cnico, no están 0,[ alcan'2e de personas 
necesita fondos para ponrl' S\lllaYC cn c;itilc,->qnc no IHm hecllO ostudios cspeciales de do
eion de espec1irla i librarla, al comercio, os ¡ 1'cc11o. 
1ion segnl'O (1ll0 no la conc1cnaró, a b lnmo- < Pa1 a terminar, ya quo he ocupado gran 
v ilidac1, cntl'eg!mc101a en manos elo S1, aCi'eo-; 11m'te de est:1 scsion en dar los fundamentos 
dor,. . i del pl'?yccto , (P10 teI;go presontado a la Cá-

Podna. é1cc 1j'se que el hecho ele que 1:111a ves i mara, 1 qUG a'¡Ol'Ü esta Oll manos do una co
no pnodan ser ni hipotecadas ni dadas cJl¡mision espec:al, vOL a pedirlo al selio!' Secl'e· 
prenda, no tiene graves consecuencias, por (tario qne so silTa leer el preámbulo de dicho 
cuanto queda espedita la contratacion de un ~ proyecto a fin de jnstifical' la inc1icacíon que 
préstamo a la gruesa; pero este m0dío ele cré- ~ terminan'; h2.C::811(lc en un momonto mas. 
elito es insuficiente bajo elo mudlOs 1'e3- ~ El seFí·'Jr Sc'cretario comienza la lcctu1'ct del 
pectos. (]Jreámlmlo. 

l~l prestador a lo, gruesa no tieno mec1io ~ F;l seÍior EIOS[~CO,-Com.o el documento 
alguno do \3aber si la nave está o no afecte' f, \ qno [;e cst't leyendo es mni Ja.rgo, creo que 
un préstamo antcrior; su cré"lito está anll':'la-) lo, ::\Iesü cle')o melenar su publíeacíon cn ve? 
?ado por toelos los riesgos qué pueden fJ1l hid de continua:' la lectura. 
lo, nave o la carga; i final mento; en r<17:on de> Ei señor SALAS LA YAQUI.-Está ya pu
esos mismos incon venientos (in[;egnrid,l.ll i S blicade, 
carácter aleatorio del contrato), el pnwec]¡o í :D~l sei'íor IUOSl<JCO.-Quo se publiquen do 
maritimo serú ordinariamente demasiado ek- ?nuevo} entél1lees. I';] hecho es que el liegla
vado i los prestamos a la grueso, una C2.IBa de mento dico que la Cúmam, cuanelo so trata de 
ruina pam el que 108 solicita. hacer leer clocmnel1t08 ele mucha estension, 

Como se VO, en caso de no Sel' hipoh;cahlos pnede sup,'imir la lectura acordando la pu
la na ves, 110 [nía una sit.uacioll vCl'dac1ernmen- blieacion. 
te insoSt.cllÍbJe para la industria mercantil El SCÜOl' EíGUEHOA (vice-Pl'esidentp ).

marítima, c()mo que no !cndrla medio ¡¡lglmo Pero en este momento no estamos on la órden 
eficaz de crédito; i In. falta do un el't,dito real del cha sino en la. hora de los incidentes, de 
suficiento i scgmc elobe consider,\l'~e como modo que se puede leor toelo lo quo soliciten 
uno, yenJaclel'H bguna en la lejislc\ciol1 mer- Jos señores Dipcljaclos, 
cantil i como 1111 serio ODSt{lClllo 0,1 desarrollo E~l 801101' IBANI~Z.-Lo, interpretacíon qne 
ele lo, marina mercante i, por lo tanto, del c:o- da el Ecñor Prcs:donte al Reglamento es la 
mercio. misma quo le dan la ma\"or IJa1'to do los se11.o-

11~s. s .. aLi.C10,. en (.'fccto, <]ne .el c:apihil, l'i~ h {~le.s DjI~~ta~os, incl \lsi \';; el. 'hunOl'able señor 
cow1Jelon ]wJmel':1 del clcs3rl'ollo dc ];~,; jIi( ,'1,';- lbvas Y]cuna. , 
tri"s; i como cleeir falta de crédito, qni' :jO Sr El sofior lnV~\8 YICCNL.l .. --Efedivamen
concibo sin la, existencia do garl1l1iiru, ':(0',11]';\,: /ie, yo he sostell:'¡o (¡He ('sias h,ctuJ'as so 1'\10-

de pago, es dctir escasez de capitales, pl1ede ~ den hacer on la primcm húJa, 1'el'o no en la 
afirmarse que negar a los propietarios do<órden del dia. 
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La situadon económica lletes emitidos por esta leí hasta completar 
la totalidad de la emision. 

El seüor RIVEHA.-En este momento, se· Art. 5.° l\Jiéntras el Gobierno hace uso 
üor Presidente, los Diputados que nos ocu- de los fondos emitidos con arreglo a la pre
pábamos en ouscar una solueion a la cuestion sente lei podrá depositarlos en los Bancos 
económica, hemos llegado a un acuerdo, el nacionales, a prorrata de los depósitos, con 
cual consta de un proyecto que trae en este arregl? al bal~nce. de abril próximo pasado, 
instante el seüor ~ ecretario, i al cual ruego a un mteres mfenol' en tres por ciento a la 
que se le dé lectura. tasa que ellos cobren por los saldos deudo-

Como se trata de una transac<>ion entre las res". 
corrientes opuestas, si a los señures Diputados· El seilol' SANCHI!jZ (don Darío).-Como 
les parece, podríamos dar por terminados los este proyecto consulta las voluntades de to
incidentes i pasar en el (leto a la ónh'n del dos, prupungo que lo demos por aprobado 
dia para despachar el proyecto. por aclamacion. 

El señor FIGUEHOA (vicc-IJl'esidento).- El señor IUVEHA.-Efectivamonte, este 
Se va a leer el proyecto. proyecto cuenta con la aeeptacion de los Di-

El señor SI~OHErl'AIUO.-Dice así: putados de las diversas tendencias que se han 
"Art. 1.0 Dentro de los treinta dias sigui en- congregado para buscar una solucion consi

tes a la pl'omulgacion de la presente lei, el liatol'ia;· pero lo mejor es dar por terminados 
Presidente de la Hepública emitir~t cua:'enta los ineidentes, entrar a la órden del dia, i 
millones de pesos en billetes fiscales de curso aprobar el proyes:to en todas sus partes. 
legal. El sellor IBANEZ.-En vista del acuerdo 

Art. 2.° Veinte millones se destinarán a que se ha producido, dejo la palabra. 
las obras autorizadas por las leyes números 
1,835 de 1.0 de febrero do 190G, i número 
1,813 de 21 de febrero de l\)Of) i se garan-

Votaciones 

tizarán con igual cantidad d~ pesos 01'0 de El sei'iol' FIGUEIWA (vice~Presidonte).-
dieciocho peniques, que se tomarán del ])1'0- Terminados los incidentes. 
dueto del empn'lstito contratado en yirtncl de Se van a votar las indicaciones formuladas 
las leyes citadas i que ingresarán al fondo durante la primera hora. 
de convm'sion en la forma determinada por .gl soilor lUVI<JHA.-Huogo al honorable. 
la leí número 1,721 de 29 de diciembre dt~ Dlpntado por Cmicó que teng<l a bien retirar 
1904. la petieion de sogunda discusion que ha fol'-

Los veinte millones rostantes podrán sn mulado para el proyecto de acuerdo que tuve 
tomados por las instituciones de crédito o por el honor de presentar relativo a las obras de 
particulares dentro del plazo el" seis meses, mejoramiento del puerto de Yalparaiso. 
entreganuo igual cantidad en oro sellado o 1<:1 selior UIVAS YICUNA.-~ie parece 
en buem.s letras sobre LÓlldres. que lo mejor es dejar al Gobierno en absoluta 

El 01'0 ingresará con sus intereses al fondo libertad para proceder en esta materia, de 
de conVel'SiOll depositado en Bancos europeos. modo que propongo mas bien a Su Señoría 

La. cantidad que no sea tomada por los que retiromos, tanto Su Selloría como yo, los 
Bancos o por particulares en el plazo de seis proyectos de aCUél'UO que hemos presentado. 
meses designado, serú invertida por el 1 stado Yo l'etir0 el mio. 
en edificacion escolar, adql1isicion de material El sellor lUVt:UA.-Es de tanta urjencia 
l'odante i construeeion de obras en los fe- day sol'-l';ion al pl:ohlen:a del p~Cltc do Valpa
lTocaniles del Estado o de otras obras que raISO, (lne me es llUposlble retIrar mi proyecto 
determine la lei ele presupuestos. de acuerdo. 

Art. 3.° La cantidad qne invierta el fs- El seúol' lUYAS VICUÑA.-lIIe veo en el 
tado en las obras flue determina el artículo cas? de mantener mi petieion de segunda dis
precedente será garantida con igual c<111ticlad CUSlOll. 

de oro sellado o en letras, toma~~o de las ~l seilOl' S EOB,ETAIUO.-foJ proyecto de 
rentas de Aduana a contar desde el 1.0 ele acuerdo del seilor Hivera queda pam segunda 
julio de 1 H07. disension a podido del señor HiYHS Vicmia. 

Art. 4.° El prodm·to ele la yenta ,le lns tI seilor f'LUMl\HR--Yo rogaria al ho
tierras magall~mic,as i de los tel:rl.'llUB ·onli\~¡t~ I norabJo :.;\:11.or lE\"a~ Vienúa . se ~in<iera reti~ 
le~ a~ecto al ~ondo ele com'.(,~·slon P)l' la lel) mI' su Jl~~tIclon ;10 ~e~Ul~d.a'Tdlséu~~on. 
101 numero 1, dI de :!~J de dloemb¡\é' G0 1D(:.} ¡ í 1 senor UlV AS VICU~A..-!:)lC'nto no ae
continuará afecto a. la COilYCrsÍon d~ los bi- ~ ceder a los deseos del honorable Diputado 
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por Valparaiso. Cámbiese la redacccion del~ Como él es el resultado de un acuerdo en~ 
proyecto i entónces talvez nos pundremos de ~ tre los Diputados de las diferentes corrientes 
acuerdo. í ele opinion que se han rnanifestado en la Cá-

El señor IBANEZ.-Antes de entrar a la mara, podríamos darlo por aprobado en jene-
órden del dja, quiero aclarar un punto. mI i pabar en el acto a la diseusion particu-

Aprobado el proyecto que se ha preparado lar. 
como una transaccion entre las diferentes tI señal' ~ANCHEZ (don Darío).-Mejor 
tendencias, ¿quedarán retirados todos los de- es darlo por aprobado en jeneral i en parti-
mas proyectos~ N cular a la vez. 

VAHIOS S1' NORES DIPU'l';\DOS.-ln- 1<.1 señor F'IGUEHOA (vice-Presidente).-
dudablemente. ~i a la Cámara le parecc, daré por aprobado 

El señor FIGUEHOA (vice-Presidente).- el proyecto en jcneral i en particular a la 
Hai qUf3 votar la indicacjon del selior Alema- I vez. . N 

ny para enviar a laComision de Colonizacion VAH!OS S¡"~NOBES DiPu'rADOS.-
los antecedentes que han llegado por pedido Perfectamente. 
de Su Señoría, relativos a la radicacion en El sefior ]qOUFTWA (vice-Presidente).-

. tierras del sur del indíjena José María Aprobado el proyodo en' jeneral i en parti-
Liempi. cular a la vez. 

Se dió por aprobada la indicacion. . ~:::ie tramitará sin esperar la aprobacion del 
~a0ta 

La I5ituacion económica I Acordado. . 

El señor FIGUEROA (vi:;e-Presidente).
Entrando en la órden del dia, corresponde 
tratar del proyecto cconómico que se acaba de ~ 
leer. ? 

Se levanta la sesíon. 
Se levantó' la sesion. 

M. E. CERDA, 

Jde do 1 I{cda. cíoc. 



Carnara de Diputados 

ffi118 d~ ID\tyo no celebró sesion por falta de número 

Asistieron los señores: 

Besa José Víctor 
Concha Malaquías 
Espinosa Jara Manuel 
Figueroa Emiliano 
Larenas Alberto 
Meeka Roberto E. 

Montenegro Pedro N. 
Pleiteado Francisco de P 
Rodríguez Enrique A. 
Sánchez Masenlli Darlo 
Valdivieso Blanco J orje 
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Cámara de Diputados 

El 19 de mayo no celebró sesion por :falta de número. 

Asistieron los señores: 

Astorquiza Ocravio 
Besa José Víctor 
Cruz Díaz Aníbal 
Espinosa Pica Maximiliano 
Freire Fernando 
Huneeus Alejandro 
Ibáñez Maximiliano 
Lámas Luis 

Pleiteado Franci~co de P. 
Puga Borne Julio 
Rodrígue:i Enrique A. 
Huiz Valledor Edua.rdo 
Salas Lavaqui Manuel 
Urzúa Darío 
y áñez Fidel Luis 
i el señor Ministro de Hacienda. 




